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Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Yulios Abogados ASESORES <yuliosabogados@hotmail.com>
Enviado el: viernes, 22 de octubre de 2021 4:07 p. m.
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: PODER NOTIFICACIÓN PERSONAL e INFORME DE FRAUDE PERTENENCIA N° 2019 - 

1069
Datos adjuntos: PODER NOTIFICACIÓN PERSONAL e INFORME DE FRAUDE PERTENENCIA N° 2019 - 

1069.pdf; PRUEBAS y ANEXOS.pdf

Señores   
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  
REF: PROCESO DE PERTENENCIA N° 2019 - 1069 DE HÉCTOR MATEUS PINZÓN CONTRA 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO y CLARA 
ISABEL PINZÓN GUTIÉRREZ  

  
ASUNTO: PODER PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL e INFORME DE FRAUDE POR NO FIJACIÓN 

DE LA VALLA DE EMPLAZAMIENTO y NULIDAD DE LO ACTUADO.   
  
JULIO ORLANDO RODRÍGUEZ CASTILLO abogado en ejercicio domiciliado en Bogotá e identificado con 
la C.C. Nº 19.348.373 de Bogotá, T. P. Nº 67.862 del C. S. de la J apoderado de MARIA BARBARA 
MENDIETA BUITRAGO identificada con C.C N° 51.858.748 de Bogotá y DAISSY ROSARIO MENDIETA 
BUITRAGO identificada con C.C N° 51.730.671 de Bogotá, domiciliadas en Bogotá, herederas reconocidas del 
Sr. JOSÉ EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO, quien falleció en Diciembre 25 de 2016; de manera atenta 
solicitamos enviar a nuestro correo electrónico yuliosabogados@hotmail.com copia de la demanda y autos 
correspondientes para notificación personal de la demanda de pertenencia que se adelanta en contra de mis 
representadas.  
  
Por otro lado, presentamos, INFORME DE FRAUDE POR NO FIJACIÓN DE LA VALLA DE 
EMPLAZAMIENTO por cuanto uno de los herederos visita continuamente el inmueble y comprobó que a pesar 
de que el aquí demandante a través de su apoderada según las anotaciones en LA PÁGINA DE CONSULTA DE 
PROCESOS desde Julio 13 de 2021 supuestamente aportó fotografías de la valla, ésta nunca se fijó, al parecer 
solo para tomar la foto con destino al juzgado; pero realmente jamás se instaló, por consiguiente no ha empezado 
el término de emplazamiento de que habla el inciso 5 del numeral 7 del artículo 375 del C.G.P. SEGÚN 
MEMORIAL ANEXO. 
 
AGRADECEMOS CONFIRMAR RECIBIDO COMO CONSTANCIA DE RADICACIÓN  
 
Cordialmente, 
 
JULIO ORLANDO RODRÍGUEZ CASTILLO 
Apoderado herederas demandadas 
 

 
YULIOS ABOGADOS ASESORES 
CARRERA 13A N° 34-55 OFICINA 302 
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TEL 2870346 - 3153502893 
 



Juzgado Doce de Familia  
          Bogotá D.C. 

 

SLB 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA 
BOGOTÁ D.C., OCTUBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
   

REF. SUCESIÓN 11001-3110-012-2021-00450-00 
 

Teniendo en cuenta que la presente solicitud reúne los requisitos legales, acorde 
con lo previsto en el artículo 90 del C. G. del P., se DISPONE: 
 
1.- DECLARAR abierto el proceso de SUCESIÓN del causante JOSÉ EDUARDO 
MENDIETA AVENDAÑO (Q.E.P.D.), quien falleció el 25 de diciembre de 2016, 
siendo Bogotá el último domicilio y asiento principal de sus negocios. 
 
2.- IMPRIMIR a la presente acción el trámite previsto en el artículo 490 y S. S. del 
Código General del Proceso. 
 
3.- RECONOCER a las señoras MARÍA BARBARA MENDIETA BUITRAGO y DAISSY 
ROSARIO MENDIETA BUITRAGO, en su condición de hijas del causante, quienes 
aceptan la herencia con beneficio de inventario. 
 
4.- EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho a intervenir en el 
proceso, de conformidad con la norma en cita en concordancia con el art. 108 
ibídem y el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. Secretaría proceda de 
conformidad. 
 
5.- COMUNICAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y a la 
Secretaría de Hacienda Distrital, la apertura del proceso de sucesión del señor 
JOSÉ EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO (Q.E.P.D.), de conformidad con la parte 
final del primer inciso del art. 490 ejusdem en armonía con el artículo 844 del 
Estatuto Tributario. Remítase a costa de los interesados, copias auténticas de la 
demanda y de esta providencia. 
 
6.- INCLUIR en el Registro Nacional de Procesos de Sucesión el presente asunto, 
en los términos indicados en el art. 8º del Acuerdo No. PSAA14-10118 del 04 de 
marzo de 2014 emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. Secretaria proceda de conformidad. 
 
7.- RECONOCER al abogado JULIO ORLANDO RODRÍGUEZ CASTILLO, como 
apoderado judicial de las herederas MARÍA BARBARA MENDIETA BUITRAGO y 
DAISSY ROSARIO MENDIETA BUITRAGO, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
La Juez,        
 
 
 
 
 

ADELA MARICELVA AGUIRRE LEÓN 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 

Nro. _____ FECHA _________________ 
 
 

_______________________________ 
EDWIN JAVIER MORENO CIFUENTES 

Secretario 

21 DE OCTUBRE DEL 2021119



Juzgado Doce de Familia  
          Bogotá D.C. 

 

SLB 

 

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA 
BOGOTÁ D.C., OCTUBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

REF. SUCESIÓN 11001-3110-012-2021-00450-00 

En atención a que se aportaron los registros civiles de nacimiento de ROSA 
MIREYA MENDIETA BUITRAGO, JOSÉ MARCELINO MENDIETA BUITRAGO Y 
DAGOBERTO MENDIETA BUITRAGO y el registro civil de defunción de JOSÉ 
EDUARDO MENDIETA BUITRAGO (Q.E.P.D.), junto con los registros civiles de 
nacimiento de los hijos de éste último, se DISPONE: 
 
1.- REQUERIR conforme a lo estipulado en el art. 492 del Código General del 
Proceso en concordancia con el art. 1289 de C.C. a los señores ROSA MIREYA 
MENDIETA BUITRAGO, JOSÉ MARCELINO MENDIETA BUITRAGO Y DAGOBERTO 
MENDIETA BUITRAGO, para que en el término de veinte (20) días manifiesten si 
aceptan o repudian la herencia que se le ha deferido por su padre JOSÉ 
EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO (Q.E.P.D). 
 
2.- REQUERIR conforme a lo estipulado en el art. 492 del Código General del 
Proceso en concordancia con el art. 1289 de C.C. a las señoras STEPHANIE 
MENDIETA YEPES y MICHELLE VALENTINA MENDIETA AMAYA, para que en el 
término de veinte (20) días manifiesten si aceptan o repudian la herencia que se 
les ha deferido por su abuelo JOSÉ EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO (Q.E.P.D). 
 
3.- REQUERIR conforme a lo estipulado en el art. 492 del Código General del 
Proceso en concordancia con el art. 1289 de C.C. a la señora TATIANA PAOLA 
PRADA RODRÍGUEZ como progenitora de los menores SARAH SOFÍA MENDIETA 
PRADA y DYLAN EDUARDO MENDIETA PRADA, para que en el término de veinte 
(20) días manifieste si acepta o repudia la herencia que se les ha deferido por su 
abuelo JOSÉ EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO (Q.E.P.D). 
 
4.- ADVERTIR al requerido que efectuada la notificación personal o por aviso de 
la apertura del proceso de sucesión, si no comparecen al mismo, se presumirá 
que repudian la herencia, según lo previsto en el art. 1290 del Código Civil; por 
tanto, no podrán impugnar la partición con posterioridad a la ejecutoria de la 
sentencia que la aprueba. 

 
4.- NOTIFICAR este proveído junto con el que declaró abierto el proceso, a los 
señores ROSA MIREYA MENDIETA BUITRAGO, JOSÉ MARCELINO MENDIETA 
BUITRAGO, DAGOBERTO MENDIETA BUITRAGO, TATIANA PAOLA PRADA 
RODRÍGUEZ, STEPHANIE MENDIETA YEPES y MICHELLE VALENTINA MENDIETA 
AMAYA, acorde con los artículos 291 y 292 del C. G. del P. en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
La Juez,        
 
 

ADELA MARICELVA AGUIRRE LEÓN 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 

Nro. _____ FECHA _________________ 
 
 

_______________________________ 
EDWIN JAVIER MORENO CIFUENTES 

Secretario 

21 DE OCTUBRE DEL 2021119















 

 

 











Señores  

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

REF: PROCESO DE PERTENENCIA N° 2019 - 1069 DE HÉCTOR MATEUS PINZÓN 

CONTRA HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ EDUARDO MENDIETA 

AVENDAÑO y CLARA ISABEL PINZÓN GUTIÉRREZ 

 

ASUNTO: PODER PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL e INFORME DE FRAUDE POR NO 

FIJACIÓN DE LA VALLA DE EMPLAZAMIENTO y NULIDAD DE LO 

ACTUADO.  

 

JULIO ORLANDO RODRÍGUEZ CASTILLO abogado en ejercicio domiciliado en Bogotá e 

identificado con la C.C. Nº 19.348.373 de Bogotá, T. P. Nº 67.862 del C. S. de la J apoderado de 

MARIA BARBARA MENDIETA BUITRAGO identificada con C.C N° 51.858.748 de Bogotá y 

DAISSY ROSARIO MENDIETA BUITRAGO identificada con C.C N° 51.730.671 de Bogotá, 

domiciliadas en Bogotá, herederas reconocidas del Sr. JOSÉ EDUARDO MENDIETA 

AVENDAÑO, quien falleció en Diciembre 25 de 2016; de manera atenta solicitamos enviar a 

nuestro correo electrónico yuliosabogados@hotmail.com copia de la demanda y autos 

correspondientes para notificación personal de la demanda de pertenencia que se adelanta en contra 

de mis representadas. 

 

Por otro lado, presentamos, INFORME DE FRAUDE POR NO FIJACIÓN DE LA VALLA DE 

EMPLAZAMIENTO por cuanto uno de los herederos visita continuamente el inmueble y comprobó 

que a pesar de que el aquí demandante a través de su apoderada, según las anotaciones en LA 

PÁGINA DE CONSULTA DE PROCESOS, supuestamente desde Julio 13 de 2021 aportó 

fotografías de la valla, ésta nunca se fijó, al parecer solo para tomar la foto con destino al juzgado; 

pero realmente jamás se instaló, por consiguiente no ha empezado el término de emplazamiento de 

que habla el inciso 5 del numeral 7 del artículo 375 del C.G.P, que a la letra dice: 

 

“Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, el juez ordenará la 
inclusión del contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencia que llevará el Consejo Superior de la Judicatura, por el término de un (1) 
mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas; quienes 
concurran después tomarán el proceso en el estado en que se encuentre.” 
 

I NULIDAD POR EMPLAZAMIENTO IRREGULAR. 

 

La Corte Suprema de Justicia ha reiterado que únicamente es válido el emplazamiento que cumple 

rigurosamente con los requisitos establecidos en la ley, de lo contrario si se llegará a determinar la 

invalidez de esta forma de notificación las actuaciones procesales posteriores adolecerían de nulidad 

en vista de las desventajas que produce la indebida notificación al demandado, Sentencia de 

Diciembre 4 de 1995 C.S.J que a la letra dice: 

 

«Ya concretamente en relación con el emplazamiento del demandado, debe decirse 
que para que el mismo proceda válidamente, es preciso que colme rigurosamente 
todas y cada una de las exigencias establecidas en la ley; rigorismo que nace 
precisamente de las evidentes desventajas que pueden derivarse para el 
demandado de semejante forma de notificación. Valga en este momento insistir 
entonces en que, como ya quedó visto, a la buena fe y a la lealtad del actor, a su 
manifestación juramentada en cuanto a los presupuestos que obligan al 
emplazamiento del demandado, se remite la ley en principio; pero, como es 
apenas natural, si esa  manifestación del demandante resulta falsa, contraria a la 

 

JULIO ORLANDO RODRÍGUEZ CASTILLO 
ABOGADO – CONTADOR 

DICTÁMENES PERICIALES 
 

CIVIL- PENAL – LABORAL – COMERCIAL 

PROPIEDAD HORIZONTAL 
REVISORÍA FISCAL 

FAMILIA 

ABOGADOS - CONTADORES 

AUDITORES 

mailto:cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:yuliosabogados@hotmail.com


verdad, si constituye en últimas un engaño, deviene anómalo el emplazamiento, lo 
cual acarrea, aparte de las sanciones contempladas por el artículo 319 del Código 
de Procedimiento Civil, la nulidad de lo actuado que, como ya fue advertido, puede 
invocarse mediante el recurso de revisión…» (CJS SC, 4 dic. 1995, exp. 5269). 
 
En nuestro caso, el demandante faltando a la verdad desde Julio 13 de 2021 informó al juzgado que 

había instalado la valla en el bien inmueble objeto de pertenencia, ubicado en la carrera 22 N° 5 -22 

Sur, a fin de realizar el emplazamiento como lo ordena el numeral 7 del artículo 357 del C.G.P, que 

a la letra dice: 

 

“7. El demandante procederá al emplazamiento en los términos previstos en este 
código y deberá instalar una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, 
en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública más 
importante sobre la cual tenga frente o límite. La valla deberá contener los 
siguientes datos: 
 
a) La denominación del juzgado que adelanta el proceso; 
 
b) El nombre del demandante; 
 
c) El nombre del demandado; 
 
d) El número de radicación del proceso; 
 
e) La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; 
 
f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre el 
inmueble, para que concurran al proceso; 
 
g) La identificación del predio. 
 
Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) 
centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho. 
 
Cuando se trate de inmuebles sometidos a propiedad horizontal, a cambio de la 
valla se fijará un aviso en lugar visible de la entrada al inmueble. 
 
Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar fotografías del 
inmueble en las que se observe el contenido de ellos. 
 
La valla o el aviso deberán permanecer instalados hasta la audiencia de 
instrucción y juzgamiento. 
 
Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, el juez 
ordenará la inclusión del contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional 
de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo Superior de la Judicatura, por el 
término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las personas 
emplazadas; quienes concurran después tomarán el proceso en el estado en que se 
encuentre.” 



 
Sin embargo, en Septiembre 27 de 2021 y Octubre 20 de 2021 un heredero tomó fotografías al 

inmueble, con las que se demuestra que no había instalada valla alguna, así: 

 

VISITA DE SEPTIEMBRE 27 DE 2021 

 

 
 

VISITA DE OCTUBRE 20 DE 2021 

 

  
 

En síntesis, el demandado con el fraude procesal logró con éxito inducir en error al operador 

judicial, para que emitiera Auto de Octubre 19 de 2021 en el que aprobó el emplazamiento, cuando 

reiteramos, NUNCA se ha instalado valla alguna en el inmueble objeto de pertenencia. Por tanto, 

solicitamos al Sr. Juez prevenir, remediar, sancionar el actuar deshonesto del demandante conforme 

lo ordena el numeral 3 del artículo 42 del C.G.P que a la letra dice: 

 



 

 

 

“Artículo 42. Deberes del juez: Son deberes del juez 
 
3. Prevenir, remediar, sancionar o denunciar por los medios que este código 
consagra, los actos contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad, probidad y 
buena fe que deben observarse en el proceso, lo mismo que toda tentativa de 
fraude procesal.” 
 
En consecuencia, se deberán anular las actuaciones procesales surtidas hasta el momento, a fin de 

garantizar el derecho de contradicción y defensa pilares del debido proceso de los herederos 

demandados y personas indeterminadas, por la causal 8 de artículo 133 del C.G.P que a la letra dice: 

 
Artículo 133. Causales de nulidad: El proceso es nulo, en todo o en parte, 
solamente en los siguientes casos: 
 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 
que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 
ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 
persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 
 

II PETICIONES 

 

Por las razones expuestas rogamos al Sr. Juez: 

 

PRIMERA.- Tramitar la notificación personal por mensaje de datos a nuestro correo electrónico 

yuliosabogados@hotmail.com, remitiendo la demanda, los anexos y las providencias que hacen 

parte del expediente. 

 

SEGUNDA.- Anular las actuaciones procesales hasta la fecha; en especial el Auto de Octubre 19 

de 2021 por la indebida notificación por emplazamiento e inducción a error al Sr. Juez. 

 

III PRUEBAS y ANEXOS 

 

1 Auto de Octubre 21 de 2021 en que el Juzgado Doce de Familia de Bogotá reconoce como 

herederas a mis representadas MARIA BARBARA MENDIETA BUITRAGO y DAISSY 

ROSARIO MENDIETA BUITRAGO. 

 

2 Registro civil de nacimiento de MARIA BARBARA MENDIETA BUITRAGO. 

 

3 Registro civil de nacimiento de DAISSY ROSARIO MENDIETA BUITRAGO. 

 

4 Registro civil de defunción del causante JOSÉ EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO. 

 

5 Poder autenticado en Notaría. 

 

6 Tarjeta profesional de abogado. 

 

7 Cédula apoderado Dr. Julio Orlando Rodríguez Castillo. 

mailto:yuliosabogados@hotmail.com


 

8 Fotografías tomadas en Septiembre 27 de 2021 que demuestran la mala fe y deslealtad del 

demandante y comprueba que a la fecha no se ha instalado la valla para que se surta en debida 

forma el emplazamiento de que trata el artículo 375 del C.G.P. 

 

9 Fotografías tomadas en Octubre 20 de 2021 que demuestran la mala fe y deslealtad del 

demandante y comprueba que a la fecha no se ha instalado la valla para que se surta en debida 

forma el emplazamiento de que trata el artículo 375 del C.G.P. 

 

IV NOTIFICACIONES 

 

HEREDERAS DEMANDAS: MARIA BARBARA MENDIETA BUITRAGO 

Calle 1° B N°35 a- 26 Bogotá, SANTA MATILDE  

3112698039  -  barbaramendieta7@gmail.com  

 

DAISSY ROSARIO MENDIETA BUITRAGO 

Cra 32 B n°5 – 68 Barrio Veraguas central 1° piso 

3118410208 – dmendieta905@hotmail.com  

 

APODERADO HEREDERAS: JULIO ORLANDO RODRÍGUEZ CASTILL 

     Carrera 13 A N° 34 – 55 Oficina 302 

     2870346 – yuliosabogados@hotmail.com  

 

 

 

Cordialmente  

 

 

JULIO ORLANDO RODRÍGUEZ CASTILLO 

C.C. N°19.348.373 de Bogotá 

T.P. N° 67.862 del C. S de la J.  

    

Cra. 13A Nº 34-55 Of. 302 – Telefax: 2870346 Celular 315 3502893 

yuliosabogados@hotmail.com - yuliosabogados@yahoo.es 

mailto:barbaramendieta7@gmail.com
mailto:dmendieta905@hotmail.com
mailto:yuliosabogados@hotmail.com
mailto:yuliosabogados@hotmail.com
mailto:yuliosabogados@yahoo.es
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Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Yulios Abogados ASESORES <yuliosabogados@hotmail.com>
Enviado el: martes, 14 de diciembre de 2021 12:33 p. m.
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: PRUEBA FALTANTE GRABACIÓN SECUESTRO INMUEBLE ONE DRIVE.- RESPUESTA A LA 

DEMANDA y EXCEPCIONES PERTENENCIA N° 2019 - 1069

Señores 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  
REF:   PROCESO DE PERTENENCIA N° 2019 - 1069 DE HÉCTOR MATEUS PINZÓN contra 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO y CLARA 
ISABEL PINZÓN GUTIÉRREZ  

ASUNTO:    ANEXAMOS PRUEBA FALTANTE GRABACIÓN DE DILIGENCIA DE 
SECUESTRO.-  RESPUESTA A LA DEMANDA y EXCEPCIONES.  

JULIO ORLANDO RODRÍGUEZ CASTILLO, apoderado de las señoras MARÍA BÁRBARA 
MENDIETA BUITRAGO y DAISSY ROSARIO MENDIETA BUITRAGO herederas de JOSÉ 
EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO (Q.E.P.D), por medio de este correo complementamos la 
respuesta a la demanda, que remitimos esta mañana a las 9:40 AM, agregando la grabación del 
secuestro del inmueble objeto de litigio que solicitamos en el acápite IV de PRUEBAS numeral 21, por 
medio de ONE DRIVE, así: 

2Grabacion diligencia secuestro.rar 
AGRADECEMOS CONFIRMAR QUE SE PUEDE DESCARGAR y ABRIR EL ARCHIVO; DE LO CONTRARIO 
INFORMAR INMEDIATEMENTE. 

Cordialmente, 
JULIO ORLANDO RODRÍGUEZ CASTILLO 
Apoderado herederas demandadas 
 

 
YULIOS ABOGADOS ASESORES 
CARRERA 13A N° 34-55 OFICINA 302 
TEL 2870346 - 3153502893 
 
 

De: Yulios Abogados ASESORES <yuliosabogados@hotmail.com> 
Enviado: martes, 14 de diciembre de 2021 9:40 a. m. 
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RESPUESTA A LA DEMANDA y EXCEPCIONES PERTENENCIA N° 2019 - 1069  
  
Señores 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  
REF:   PROCESO DE PERTENENCIA N° 2019 - 1069 DE HÉCTOR MATEUS PINZÓN contra 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO y CLARA 
ISABEL PINZÓN GUTIÉRREZ  

ASUNTO:      RESPUESTA A LA DEMANDA y EXCEPCIONES.  

JULIO ORLANDO RODRÍGUEZ CASTILLO, apoderado de las señoras MARÍA BÁRBARA 
MENDIETA  BUITRAGO identificada con C.C N° 51.858.748 de Bogotá y DAISSY ROSARIO 
MENDIETA BUITRAGO identificada con C.C N° 51.730.671 de Bogotá, domiciliadas en Bogotá, 
herederas de JOSÉ EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO (Q.E.P.D), propietario del inmueble objeto 
del proceso, quien falleció en Diciembre 25 de 2016 que en vida se identificó con C.C N° 1.030.941 de 
Chiquinquirá; respetuosamente dentro del término, me permito anexar la respuesta de la Demanda y 
excepciones promovida por el Sr. HÉCTOR MATEUS PINZÓN. 

Igualmente anexamos los documentos relacionados en la respuesta. 

RESPECTO A LA GRABACIÓN DE LA DILIGENCIA DE SECUESTRO QUE SE LLEVÓ A CABO CON 
ÉXITO, INFORMAMOS QUE FUE IMPOSIBLE CARGAR EL ARCHIVO POR ESTE MEDIO YA QUE 
PESA 500.407 KB, por tanto, solicitamos que nos permitan entregar el CD en el despacho del Juzgado 
o en su defecto en un nuevo correo electrónico. 

AGRADECEMOS CONFIRMAR RECIBIDO DEL CORREO y DE LOS ANEXOS COMO CONSTANCIA 
DE RADICACIÓN.  

Cordialmente, 
JULIO ORLANDO RODRÍGUEZ CASTILLO 
Apoderado herederas demandadas 
 
 

 
YULIOS ABOGADOS ASESORES 
CARRERA 13A N° 34-55 OFICINA 302 
TEL 2870346 - 3153502893 
 
 

De: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: sábado, 13 de noviembre de 2021 10:48 p. m. 
Para: Yulios Abogados ASESORES <yuliosabogados@hotmail.com> 
Asunto: RE: URGENTE CITA PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL PERTENENCIA N° 2019 - 1069  
  
Cordial saludo  
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Atendiendo su solicitud, por medio del presente se deja constancia y le informamos que 
puede acercarse a la sede judicial sin restricciones y necesidad de asignación de cita toda vez 
que desde el pasado 1 de septiembre se habilito el ingreso a la sede judicial; de igual manera 
llevar los soportes del interés que le asiste y la calidad que ostenta. 
  
  

De: Yulios Abogados ASESORES <yuliosabogados@hotmail.com>  
Enviado el: miércoles, 10 de noviembre de 2021 9:45 a. m. 
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: URGENTE CITA PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL PERTENENCIA N° 2019 - 1069 
  

Señores   
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  
REF:   PROCESO DE PERTENENCIA N° 2019 - 1069 DE HÉCTOR MATEUS PINZÓN CONTRA 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO y CLARA 
ISABEL PINZÓN GUTIÉRREZ  

  
ASUNTO:  URGENTE CITA PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL  
  
JULIO ORLANDO RODRÍGUEZ CASTILLO abogado en ejercicio domiciliado en Bogotá e identificado con la 
C.C. Nº 19.348.373 de Bogotá, T. P. Nº 67.862 del C. S. de la J apoderado de MARIA BARBARA MENDIETA 
BUITRAGO y DAISSY ROSARIO MENDIETA BUITRAGO, herederas demandadas del Sr. JOSÉ EDUARDO 
MENDIETA AVENDAÑO; en atención a que no ha sido resulta nuestra solicitud de Octubre 22 de 2021 para 
notificarnos de manera virtual; de manera solicitamos cita presencial para notificarnos personalmente ante su 
Despacho.  
  
AGRADECEMOS CONFIRMAR RECIBIDO COMO CONSTANCIA DE RADICACIÓN  
 

Cordialmente, 
  
JULIO ORLANDO RODRÍGUEZ CASTILLO 

Apoderado herederas demandadas 

 
YULIOS ABOGADOS ASESORES 

CARRERA 13A N° 34-55 OFICINA 302 

TEL 2870346 - 3153502893 

  
  

De: Yulios Abogados ASESORES 
Enviado: viernes, 22 de octubre de 2021 4:06 p. m. 
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Para: cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PODER NOTIFICACIÓN PERSONAL e INFORME DE FRAUDE PERTENENCIA N° 2019 - 1069  
  

Señores   
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  
REF:   PROCESO DE PERTENENCIA N° 2019 - 1069 DE HÉCTOR MATEUS PINZÓN CONTRA 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO y CLARA 
ISABEL PINZÓN GUTIÉRREZ  

  
ASUNTO:  PODER PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL e INFORME DE FRAUDE POR NO FIJACIÓN DE 

LA VALLA DE EMPLAZAMIENTO y NULIDAD DE LO ACTUADO.   
  
JULIO ORLANDO RODRÍGUEZ CASTILLO abogado en ejercicio domiciliado en Bogotá e identificado con la 
C.C. Nº 19.348.373 de Bogotá, T. P. Nº 67.862 del C. S. de la J apoderado de MARIA BARBARA MENDIETA 
BUITRAGO identificada con C.C N° 51.858.748 de Bogotá y DAISSY ROSARIO MENDIETA BUITRAGO 
identificada con C.C N° 51.730.671 de Bogotá, domiciliadas en Bogotá, herederas reconocidas del Sr. JOSÉ 
EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO, quien falleció en Diciembre 25 de 2016; de manera atenta solicitamos 
enviar a nuestro correo electrónico yuliosabogados@hotmail.com copia de la demanda y autos correspondientes para 
notificación personal de la demanda de pertenencia que se adelanta en contra de mis representadas.  
  
Por otro lado, presentamos, INFORME DE FRAUDE POR NO FIJACIÓN DE LA VALLA DE 
EMPLAZAMIENTO por cuanto uno de los herederos visita continuamente el inmueble y comprobó que a pesar de 
que el aquí demandante a través de su apoderada según las anotaciones en LA PÁGINA DE CONSULTA DE 
PROCESOS desde Julio 13 de 2021 supuestamente aportó fotografías de la valla, ésta nunca se fijó, al parecer solo 
para tomar la foto con destino al juzgado; pero realmente jamás se instaló, por consiguiente no ha empezado el 
término de emplazamiento de que habla el inciso 5 del numeral 7 del artículo 375 del C.G.P. SEGÚN MEMORIAL 
ANEXO. 
  
AGRADECEMOS CONFIRMAR RECIBIDO COMO CONSTANCIA DE RADICACIÓN  
  
Cordialmente, 
  
JULIO ORLANDO RODRÍGUEZ CASTILLO 
Apoderado herederas demandadas 

  

 
YULIOS ABOGADOS ASESORES 

CARRERA 13A N° 34-55 OFICINA 302 

TEL 2870346 - 3153502893 
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Juzgado Doce de Familia  
          Bogotá D.C. 

 

SLB 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA 
BOGOTÁ D.C., OCTUBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
   

REF. SUCESIÓN 11001-3110-012-2021-00450-00 
 

Teniendo en cuenta que la presente solicitud reúne los requisitos legales, acorde 
con lo previsto en el artículo 90 del C. G. del P., se DISPONE: 
 
1.- DECLARAR abierto el proceso de SUCESIÓN del causante JOSÉ EDUARDO 
MENDIETA AVENDAÑO (Q.E.P.D.), quien falleció el 25 de diciembre de 2016, 
siendo Bogotá el último domicilio y asiento principal de sus negocios. 
 
2.- IMPRIMIR a la presente acción el trámite previsto en el artículo 490 y S. S. del 
Código General del Proceso. 
 
3.- RECONOCER a las señoras MARÍA BARBARA MENDIETA BUITRAGO y DAISSY 
ROSARIO MENDIETA BUITRAGO, en su condición de hijas del causante, quienes 
aceptan la herencia con beneficio de inventario. 
 
4.- EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho a intervenir en el 
proceso, de conformidad con la norma en cita en concordancia con el art. 108 
ibídem y el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. Secretaría proceda de 
conformidad. 
 
5.- COMUNICAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y a la 
Secretaría de Hacienda Distrital, la apertura del proceso de sucesión del señor 
JOSÉ EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO (Q.E.P.D.), de conformidad con la parte 
final del primer inciso del art. 490 ejusdem en armonía con el artículo 844 del 
Estatuto Tributario. Remítase a costa de los interesados, copias auténticas de la 
demanda y de esta providencia. 
 
6.- INCLUIR en el Registro Nacional de Procesos de Sucesión el presente asunto, 
en los términos indicados en el art. 8º del Acuerdo No. PSAA14-10118 del 04 de 
marzo de 2014 emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. Secretaria proceda de conformidad. 
 
7.- RECONOCER al abogado JULIO ORLANDO RODRÍGUEZ CASTILLO, como 
apoderado judicial de las herederas MARÍA BARBARA MENDIETA BUITRAGO y 
DAISSY ROSARIO MENDIETA BUITRAGO, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
La Juez,        
 
 
 
 
 

ADELA MARICELVA AGUIRRE LEÓN 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 

Nro. _____ FECHA _________________ 
 
 

_______________________________ 
EDWIN JAVIER MORENO CIFUENTES 

Secretario 

21 DE OCTUBRE DEL 2021119



Juzgado Doce de Familia  
          Bogotá D.C. 

 

SLB 

 

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA 
BOGOTÁ D.C., OCTUBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

REF. SUCESIÓN 11001-3110-012-2021-00450-00 

En atención a que se aportaron los registros civiles de nacimiento de ROSA 
MIREYA MENDIETA BUITRAGO, JOSÉ MARCELINO MENDIETA BUITRAGO Y 
DAGOBERTO MENDIETA BUITRAGO y el registro civil de defunción de JOSÉ 
EDUARDO MENDIETA BUITRAGO (Q.E.P.D.), junto con los registros civiles de 
nacimiento de los hijos de éste último, se DISPONE: 
 
1.- REQUERIR conforme a lo estipulado en el art. 492 del Código General del 
Proceso en concordancia con el art. 1289 de C.C. a los señores ROSA MIREYA 
MENDIETA BUITRAGO, JOSÉ MARCELINO MENDIETA BUITRAGO Y DAGOBERTO 
MENDIETA BUITRAGO, para que en el término de veinte (20) días manifiesten si 
aceptan o repudian la herencia que se le ha deferido por su padre JOSÉ 
EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO (Q.E.P.D). 
 
2.- REQUERIR conforme a lo estipulado en el art. 492 del Código General del 
Proceso en concordancia con el art. 1289 de C.C. a las señoras STEPHANIE 
MENDIETA YEPES y MICHELLE VALENTINA MENDIETA AMAYA, para que en el 
término de veinte (20) días manifiesten si aceptan o repudian la herencia que se 
les ha deferido por su abuelo JOSÉ EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO (Q.E.P.D). 
 
3.- REQUERIR conforme a lo estipulado en el art. 492 del Código General del 
Proceso en concordancia con el art. 1289 de C.C. a la señora TATIANA PAOLA 
PRADA RODRÍGUEZ como progenitora de los menores SARAH SOFÍA MENDIETA 
PRADA y DYLAN EDUARDO MENDIETA PRADA, para que en el término de veinte 
(20) días manifieste si acepta o repudia la herencia que se les ha deferido por su 
abuelo JOSÉ EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO (Q.E.P.D). 
 
4.- ADVERTIR al requerido que efectuada la notificación personal o por aviso de 
la apertura del proceso de sucesión, si no comparecen al mismo, se presumirá 
que repudian la herencia, según lo previsto en el art. 1290 del Código Civil; por 
tanto, no podrán impugnar la partición con posterioridad a la ejecutoria de la 
sentencia que la aprueba. 

 
4.- NOTIFICAR este proveído junto con el que declaró abierto el proceso, a los 
señores ROSA MIREYA MENDIETA BUITRAGO, JOSÉ MARCELINO MENDIETA 
BUITRAGO, DAGOBERTO MENDIETA BUITRAGO, TATIANA PAOLA PRADA 
RODRÍGUEZ, STEPHANIE MENDIETA YEPES y MICHELLE VALENTINA MENDIETA 
AMAYA, acorde con los artículos 291 y 292 del C. G. del P. en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
La Juez,        
 
 

ADELA MARICELVA AGUIRRE LEÓN 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 

Nro. _____ FECHA _________________ 
 
 

_______________________________ 
EDWIN JAVIER MORENO CIFUENTES 

Secretario 

21 DE OCTUBRE DEL 2021119
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Señores  
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
REF: PROCESO DE PERTENENCIA N° 2019 - 1069 DE HÉCTOR MATEUS PINZÓN 

contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ EDUARDO MENDIETA 
AVENDAÑO y CLARA ISABEL PINZÓN GUTIÉRREZ 

ASUNTO: RESPUESTA A LA DEMANDA. 

JULIO ORLANDO RODRÍGUEZ CASTILLO, abogado en ejercicio identificado con la 
C.C Nº 19.348.373 de Bogotá, y T.P Nº 67.862 del C. S. de la J, con correo electrónico 
yuliosabogados@hotmail.com; domicilio en Bogotá, apoderado de las señoras MARÍA 
BÁRBARA MENDIETA  BUITRAGO identificada con C.C N° 51.858.748 de Bogotá y 
DAISSY ROSARIO MENDIETA BUITRAGO identificada con C.C N° 51.730.671 de 
Bogotá, domiciliadas en Bogotá, herederas de JOSÉ EDUARDO MENDIETA 
AVENDAÑO (Q.E.P.D), propietario del inmueble objeto del proceso, quien falleció en 
Diciembre 25 de 2016 que en vida se identificó con C.C N° 1.030.941 de Chiquinquirá; 
respetuosamente y dentro del término, me permito contestar la Demanda de 
Pertenencia promovida por el Sr. HÉCTOR MATEUS PINZÓN con base en las 
siguientes consideraciones de hecho y de derecho: 

I RESPUESTA A LOS HECHOS 

AL HECHO PRIMERO: NO NOS CONSTA. 

AL HECHO SEGUNDO: NO ES CIERTO, el demandante es mero tenedor del inmueble 
a TÍTULO DE ARRENDATARIO, según Contrato de Arrendamiento de Vivienda Urbana 
suscrito en Septiembre 10 de 2009, donde el hijo del dueño del inmueble, JOSE 
MARCELINO MENDIETA BUITRAGO, le ARRENDÓ EL APARTAMENTO del CUARTO 
(4°) PISO al aquí demandante HÉCTOR MATEUS PINZÓN identificado con C.C. N° 19. 
128.315, anexamos contrato escrito N° 01175878, que se encuentra vigente. 

En necesario subrayar que el demandante con el uso como prueba de la ESCRITURA 
PÚBLICA FRAUDULENTA N° 805 de Septiembre 24 de 2009 de la Notaría de la Calera 
Cundinamarca, incurrió en un delito del que fue coparticipe, porque a sabiendas que el 
inmueble era de propiedad del papá, Sr. JOSE EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO 
(Q.E.P.D), pretendió comprar al hijo JOSE MARCELINO MENDIETA BUITRAGO la 
supuesta posesión (que no tiene) y mejoras del cuarto piso del inmueble, apartamento 
que realmente fue construido por el verdadero propietario y poseedor. 

Escritura Pública que además de provenir de un delito denominado, obtención de 
documento público falso y falsedad, es NULA DE PLENO DERECHO, porque todo el 
inmueble estaba fuera del comercio, con el registro del EMBARGO DE LA 
JURISDICCIÓN COACTIVA; es decir, que el inmueble objeto de pertenencia estaba 
fuera del comercio humano, porque según Anotación N° 10 del certificado de libertad y 
tradición del inmueble con Matricula Inmobiliaria N° 50S – 910292, desde Septiembre 
15 de 2009 la Secretaría de Hacienda de Bogotá mediante Oficio N° 661533 de 
Septiembre 7 de 2009 ordenó la inscripción de la medida de embargo en el proceso de 
cobro coactivo N° 2009 – 81720. 

 

 

 

JULIO ORLANDO RODRÍGUEZ CASTILLO 
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Al percatarse el demandante que el inmueble estaba fuera del comercio por embargo 
de la Jurisdicción coactiva, contra los mandatos legales y éticos decidió suscribir la 
Escritura Pública de compraventa en la Calera Cundinamarca (Fuera de Bogotá) para 
así lograr inducir en error al notario del municipio y autorizar la compra de un objeto 
ilícito, porque ningún notario autoriza escritura cuando el certificado acredita la 
inscripción de una medida de embargo. 

Por lo anterior, la supuesta venta nunca nació a la vida jurídica porque reiteramos que 
el embargo se inscribió en Septiembre 15 de 2009 y la Escritura Pública N° 805 se 
suscribió posteriormente, en Septiembre 24 de 2009, y aunque era notorio que el bien 
inmueble estaba fuera del comercio, el demandante mediante maniobras dolosas logró 
que el Notario Único de la Calera Dr. Eduardo Tapias Serna autorizara la Escritura 
Pública Nula de pleno de derecho. 

NO ES CIERTO QUE EL SUPUESTO VENDEDOR ERA POSEEDOR: Reiteramos que 
el demandante con temeridad, alegó sin ser cierto que el Sr. JOSE MARCELINO 
MENDIETA BUITRAGO le vendió la posesión y mejoras del cuarto piso del inmueble, 
porque además de estar fuera del comercio, el supuesto vendedor no era poseedor 
dado que éste reconoció como propietario del inmueble a su señor padre, JOSE 
EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO (Q.E.P.D.) cuando mediante la Escritura Pública 
de compraventa N° 2672 de Octubre 16 de 2008 de la Notaría 49 de Bogotá recibió de 
su padre el derecho de cuota del 50% del inmueble; y el hijo a su vez enajenó ese 
derecho de cuota a la hoy condueña CLARA ISABEL PINZÓN GUTIERREZ por 
Escritura Pública N° 2660 de Julio 9 de 2009 de la Notaría 36 Bogotá, como consta en 
la Anotación N° 9 del certificado de libertad y tradición; hecho que es de pleno 
conocimiento por la apoderada del demandante, Dra. Diana Patricia Pérez Flórez quien 
también actúa como apoderada de la compradora Clara Pinzón en el Proceso Divisorio 
N° 2009 – 733 que cursa en el Juzgado 51 Civil del Circuito de Bogotá. 

Como veremos más adelante, en las excepciones, el demandante incurrió en los delitos 
de obtención de documento público falso y falsedad en documento privado al inducir en 
error a un servidor público, en ejercicio de sus funciones, haciéndole consignar una 
manifestación falsa o callar total o parcialmente la verdad. Por tanto, a fin asegurar la 
confianza colectiva recíproca que hace posible el desenvolvimiento de la vida común y 
NO propiciar la comisión de conductas punibles no se debe tener como prueba la 
Escritura Pública fraudulenta N° 805 de Septiembre 24 de 2009. 

AL HECHO TERCERO: NO ES CIERTO, reiteramos que el demandante es mero 
tenedor del inmueble a título de ARRENDATARIO; que contrario a lo afirmado, el 
demandante no cumple con los elementos para que configure la posesión, dado que 
siempre ha tenido la convicción de que no es dueño del tercer piso, pues siempre ha 
reconocido el dominio en cabeza de José Eduardo Mendieta Avendaño y por eso 
realizó ofertas de compra del tercer piso a los herederos hijos por la suma de 
CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($40.000.000.00). 

Es así como existió proceso de oferta de compra y solicitud de plazo para pagar el 
precio de cuarto y tercer piso del inmueble objeto de pertenencia, adelantado por el 
demandante y el otro arrendatario del tercer piso Sr. Gonzalo Neme Neme en 
Septiembre de 2019; quienes asistieron a mi despacho profesional de abogado, para 
concretar dicha compra, pero pidieron plazo para conseguir los recursos económicos y 
hacer una oferta formal de pago. 
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NO ES CIERTO que la tenencia del cuarto piso por parte del demandante, haya sido 
pacifica e ininterrumpida, por cuanto éste pretendió intervenir en el Proceso Divisorio N° 
2009-733 que cursa en el Juzgado 51 Civil del Circuito de Bogotá en el que se practicó 
el embargo y secuestro del inmueble, por tanto, el Sr. Mateus tiene conocimiento que el 
inmueble es perseguido judicialmente para remate. 

Respecto al pago de servicios públicos, aclaramos que según el contrato de 
arrendamiento de Septiembre 10 de 2009 el arrendatario está obligado a su pago; y a 
su cargo también están las reparaciones locativas, por consiguiente, el pago de 
servicios públicos y reparaciones locativas no son actos de posesión sino de 
cumplimiento del contrato de arrendamiento. 

Contrario sensu, el que siempre ha ejercido actos de señor o dueño sobre el inmueble 
fue el causante poseedor y propietario inscrito José Eduardo Mendieta Avendaño 
(Q.E.P.D.) y ahora sus herederos; pues en vida inició el proceso divisorio que cursa en 
el Juzgado 51 Civil del Circuito; siempre fue el que pagó los impuestos prediales; 
defendió su inmueble en el Proceso Administrativo de Cobro Coactivo N° 15131871 a 
través de la misma apoderada del divisorio, Dra. Martha Bibiana Segura Galindo 
identificada con C.C N° 52.212.299, hasta lograr el paz y salvo por impuestos según la 
Resolución N° DDI018637 de Mayo 11 de 2015 de la Dirección Distrital de Impuestos 
de Bogotá; enajenó parte del bien a su hijo José Marcelino Mendieta Buitrago quien 
CON ese acto reconoció como poseedor y propietario a su padre, cuando le compró el 
50% del inmueble, mediante Escritura Pública N° 2672 de Octubre 16 del año 2008 de 
la Notaria 49 de Bogotá; recibió los arriendos y realizó mejoras al inmueble. Desde el 
fallecimiento del Sr. Mendieta Avendaño, ahora esos actos de defensa y disposición los 
han ejercido sus herederos hijos al lograr el secuestro del inmueble en el Proceso 
Divisorio, pagar los impuestos prediales, iniciar la sucesión incluyendo el inmueble y 
además negociar con el demandante sobre la oferta de compra del inmueble 4° piso. 

AL HECHO CUARTO: NO ES CIERTO, el demandante es mero tenedor y para la época 
de la supuesta venta de derechos de posesión, el inmueble ESTABA FUERA DEL 
COMERCIO POR EMBARGO DE LA JURISDICCIÓN COACTIVA; embargo realizado 
mediante Oficio N° 661533 de Septiembre 7 de 2009 e inscrito desde Septiembre 15 de 
2009, según Anotación N° 10 en la Matrícula Inmobiliaria N° 50S-910292, y la supuesta 
escritura se realizó tiempo después, en Septiembre 24 de 2009, cuando ya estaba 
vigente el embargo. 

Contrario sensu, el que siempre ejerció actos de señor o dueño sobre el inmueble fue el 
causante poseedor y propietario inscrito JOSE EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO 
(Q.E.P.D.) hasta su muerte Diciembre 25 de 2016; y, ahora sus herederos; pues en vida 
inició el Proceso Divisorio N° 2009 - 733 que cursa en el Juzgado 51 Civil del Circuito; 
siempre fue el que pagó los impuestos prediales; defendió su inmueble y levantó el 
embargo sobre el mismo en el proceso coactivo, según Resolución N° DDI018637 de 
Mayo 11 de 2015 de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. 

AL HECHO QUINTO: NO NOS CONSTA, por cuanto no se aportó prueba alguna. 

AL HECHO SEXTO: ES CIERTO. 
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II EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: OPOSICIÓN TOTAL  

Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones del demandante por carecer de 
fundamentos de hecho y de derecho, en especial, porque el demandante HÉCTOR 
MATEUS PINZÓN es mero tenedor del inmueble A TÍTULO DE ARRENDATARIO, 
según Contrato de Arrendamiento de Septiembre 10 de 2009, donde el hijo del dueño 
del inmueble, JOSE MARCELINO MENDIETA BUITRAGO, le ARRENDÓ EL 
APARTAMENTO del cuarto piso al aquí demandante Sr. Héctor Mateus Pinzón con 
C.C. N° 19.128.315, contrato N° 01175878 que se encuentra vigente; solicitando al Sr. 
Juez negar dichas pretensiones por falta de los presupuestos de la acción invocada y 
por las razones que se expondrán a continuación con las excepciones: 

III EXEPCIONES  

PRIMERA.- EL DEMANTE NO CUMPLE LOS REQUISITOS PARA LA 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO.- CORPUS y ANIMUS: 

El demandante no cumple con los requisitos para adquirir el dominio del cuarto piso del 
inmueble ubicado en Carrera 22 N° 5 – 22 SUR; el Artículo 2518 del C.C establece que 
para adquirir el dominio de un bien mueble o inmueble por prescripción es necesario 
haber poseído el bien con las condiciones legales; definiendo el artículo 762 del C.C la 

posesión como…la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o 
dueño…”, de donde se desprenden dos elementos esenciales sine qua non para su 
existencia; uno externo u objetivo, denominado CORPUS y el otro, interno o subjetivo, 
denominado ANIMUS; en nuestro caso el demando NO cumple con ninguno de ellos, 
por cuanto es mero tenedor a título de arrendatario y siempre ha reconocido como 
dueño, en los primeros años al poseedor y propietario inscrito José Eduardo Mendieta 
Avendaño(Q.E.P.D.) hasta su muerte en Diciembre 25 de 2016 y ahora a sus herederos 
hijos. 

I ELEMENTO EXTERNO U OBJETIVO CORPUS 

Es la tenencia o detentación de la cosa, en la que el poseedor ejecuta comportamientos 
que impliquen que la cosa esta dentro de su ámbito de dominio, así: 

“El corpus es el cuerpo de la posesión, esto es, como lo indica el autor José J. 
Gómez, el elemento material, objetivo, los hechos físicamente considerados con 
que se manifiesta la subordinación en que una cosa se encuentra respecto del 
hombre, v. gr. sembrar, edificar, abrir canales de regadío, cercar el predio, etc.”1 

El demandante recibió la tenencia del inmueble a TÍTULO DE ARRENDATARIO, según 
Contrato de Arrendamiento de Vivienda Urbana suscrito en Septiembre 10 de 2009, 
donde el hijo del dueño del inmueble, JOSE MARCELINO MENDIETA BUITRAGO, le 
ARRENDÓ EL APARTAMENTO del CUARTO (4°) PISO al aquí demandante HÉCTOR 
MATEUS PINZÓN identificado con C.C. N° 19. 128.315, anexamos contrato escrito N° 
01175878, que se encuentra vigente; hecho que el demandante en complicidad de su 
arrendador pretendió modificar y para ello incurrieron en el delito denominado, 
obtención de documento público falso y falsedad, induciendo en error al Notario, en 
ejercicio de sus funciones, haciéndole consignar manifestaciones falsas atentando 
contra la verdad, es decir, contra la fe pública, haciéndole creer y consignar una 
supuesta calidad de poseedor del vendedor que los comparecientes sabían que no 
tenía. 

                                                           
1 https://lavozdelderecho.com/index.php/actualidad-2/nacionales-5/item/2593-frase-de-la-semana-bonae-fidei-
possessor-suos-facit-fructus-consumptos  

https://lavozdelderecho.com/index.php/actualidad-2/nacionales-5/item/2593-frase-de-la-semana-bonae-fidei-possessor-suos-facit-fructus-consumptos
https://lavozdelderecho.com/index.php/actualidad-2/nacionales-5/item/2593-frase-de-la-semana-bonae-fidei-possessor-suos-facit-fructus-consumptos
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Por lo anterior, reiteramos que la Escritura Pública de la supuesta compraventa de 
posesión N° 805 de Septiembre 24 de 2009 suscrita en la Notaría de la Calera, como 
más adelante demostraremos, adolece de NULIDAD ABSOLUTA por objeto ilícito, por 
tanto sigue vigente el contrato de arrendamiento del cuarto (4°) piso suscrito en 
Septiembre 10 de 2009, entre el Sr. Mateus con el hijo del propietario inscrito JOSE 
MARCELINO MENDIETA BUITRAGO, en el que se pactó que el plazo del contrato era 
por un año a partir de Septiembre 11 de 2009 a Septiembre 12 de 2010; contrato que 
se ha venido prorrogado a lo largo de los años, demostrando que el demandante solo 
detenta la cosa a nombre del poseedor y propietario, actualmente los herederos del Sr. 
José Eduardo Mendieta Avendaño (Q.E.P.D); Dagoberto Mendieta Buitrago, Rosa 
Mireya Mendieta Buitrago, Daissy Rosario Mendieta Buitrago, María Barbará Mendieta 
Buitrago y los herederos en representación del heredero hijo José Eduardo Mendieta 
Buitrago (Q.E.P.D): Stephanie Mendieta Yepes, Michelle Valentina Mendieta Amaya; y 
los MENORES DE EDAD Sarah Sofia Mendieta Prada y Dylan Eduardo Mendieta Prada 
representados por su madre Tatiana Paola Prada Rodríguez. 

EL SIMPLE LAPSO DE TIEMPO NO MUDA LA MERA TENENCIA EN 
POSESIÓN: El Contrato de Arrendamiento de Vivienda Urbana suscrito en Septiembre 
10 de 2009 por el demandante demuestra que recibió el inmueble como mero tenedor, y 

por eso el artículo 777 del Código Civil indica que «el simple lapso de tiempo no 
muda la mera tenencia en posesión», mientras que el inciso 2.º del artículo 780 de la 

misma codificación establece que «[s]i se ha empezado a poseer a nombre ajeno, se 
presume igualmente la continuación del mismo orden de cosas».   
 
En nuestro caso, el demandante no ha realizado actos que impliquen detentar la cosa 
como señor o dueño, ni siquiera pagó los impuestos, ni defendió el inmueble cuando 
Hacienda Distrital lo embargó, todos esos actos los realizó el verdadero poseedor y 
propietario inscrito JOSÉ EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO (Q.E.P.D) hasta su 
muerte, Diciembre 25 de 2016 y ahora sus herederos, que continuaron con los 
procesos, pagan los impuestos y están pendientes del inmueble y negociaron con los 
arrendatarios. 
 
De manera que, no se puede cambiar el título de tenedor a poseedor si el que se alega 
por tal no acredita el hecho de un tercero y reconoce dominio ajeno, así lo ha sentado la 
jurisprudencia citada por el Profesor Héctor Enrique Quiroga Cubillo en su libro “El 
proceso de pertenencia”, que a la letra dice: 

“Así mismo no podrá cambiarse de cualquier manera la condición que el 
detentador de la cosa tiene, esto es, de simple TENEDOR convertirse en 
poseedor; será necesario que exteriorice tales condiciones y no reconozca al 
dueño como tal.”2 

En suma, el Sr. Mateus no es poseedor por cuanto no cumple con el elemento externo 
u objetivo denominado CORPUS. 

II ELEMENTO INTERNO O SUBJETIVO ANIMUS  

Según la Corte Constitucional el animus o elemento subjetivo “…es el comportarse 
como señor y dueño del bien cuya propiedad se pretende3”, es decir que NO se 

debe reconocer dominio ajeno. 

                                                           
2Quiroga Cubillo, Héctor Enrique; el proceso de pertenencia; editorial Unibiblos, 2001, pág. 50 
3 Sentencia T-518/03 
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Es especialmente importante este elemento porque a decir de la Corte Suprema de 
Justicia en Sentencia SC1716-2018 – 76001, permite diferenciar ésta figura jurídica que 
busca adquirir el dominio del bien, de los demás títulos de tenencia; Sentencia que en 
su parte pertinente a la letra dice: 

“La presencia de estos elementos, en quien se predica poseedor con ánimo de 
señor y dueño, es precisamente, el elemento que ideológicamente diferencia esta 
institución de los diferentes títulos de tenencia que se asientan en el sistema 
jurídico, como el arrendamiento, el comodato, la anticresis y la retención, entre 
otros." 

Es así como durante estos años el Sr. Mateus ha sido mero tenedor del cuarto piso, por 
cuanto ha reconocido que el dueño del inmueble es el propietario inscrito Sr. 
MENDIETA AVENDAÑO, y por eso ofreció comprar a sus herederos hijos aquí 
demandados; como lo consagra el Artículo 775 del C.C, que a la letra dice: 

“ARTICULO 775. <MERA TENENCIA>. Se llama mera tenencia la que se ejerce 
sobre una cosa, no como dueño, sino en lugar o a nombre del dueño. El acreedor 
prendario*, el secuestre, el usufructuario, el usuario, el que tiene derecho de 
habitación, son meros tenedores de la cosa empeñada, secuestrada o cuyo 
usufructo, uso o habitación les pertenece. 

Lo dicho se aplica generalmente a todo el que tiene una cosa reconociendo 
dominio ajeno.” 

El reconocimiento de dominio ajeno de parte del demandante, lo demostramos con el 
proceso de negociación y numerosas ofertas de compra realizadas por el demandante a 
los herederos del propietario y poseedor en proindiviso; en especial las reuniones que 
sostuvieron los herederos de JOSÉ EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO (Q.E.P.D), 
Dagoberto Mendieta Buitrago, Rosa Mireya Mendieta Buitrago, Daissy Rosario 
Mendieta Buitrago y María Barbará Mendieta Buitrago en su establecimiento de 
comercio y la reunión en que asistió el demandante en mi Despacho Profesional 
ubicado en la Carrera 13 A N° 34 – 55 Oficina 302, e hizo oferta de compra, a saber: 

EL DEMANDANTE Sr. MATEUS RECONOCIÓ DOMINIO AJENO EN CABEZA DE 
JOSÉ EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO (Q.E.P.D) e HIZO OFERTAS DE COMPRA 

A SUS HEREDEROS HIJOS, SEPTIEMBRE DE 2019: 
 

A) OFERTAS EN REUNIONES CON LOS HEREDEROS ROSA MENDIETA, DAISSY 
MENDIETA, DAGOBERTO MENDIETA y BÁRBARA MENDIETA: 
 
Según las pruebas aportadas y solicitadas con esta respuesta de demanda, el 
demandante en los años 2018 y 2019 hizo ofertas de compra del inmueble objeto de 
la pertenencia, a los herederos hijos: señores Rosa Mendieta, Daissy Mendieta, 
Dagoberto Mendieta y Bárbara Mendieta, reconociendo así que el verdadero 
poseedor y propietario hasta su muerte (Diciembre 25 de 2016) fue JOSÉ EDUARDO 
MENDIETA AVENDAÑO (Q.E.P.D), negociaciones que el demandante, en 
Septiembre de 2019 realizó con los herederos hijos, junto con el otro arrendatario 
señor Gonzalo Neme Neme, quien vive en el tercer piso, a fin de comprar el cuarto 
piso y tercer piso del inmueble objeto de litigio, según testimonios que obran en 
declaraciones extrajuicio, así: 
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1 DECLARACIÓN EXTRAJUICIO ROSA MIREYA MENDIETA BUITRAGO  
 
De conformidad con la declaración de la señora Rosa Mendieta, junto con su 
hermana Daissy Mendieta a finales de 2018 visitaron al Señor al Sr. Héctor Mateus 
en su taller de mecánica, con el objetivo de llegar a un acuerdo para la compraventa 
del 50% del inmueble ubicado en la Carrera 22 N° 5 – 22 sur, en dicha ocasión el 
demandante les manifestó que no tenía plata que volverían a hablar; y que en 
Septiembre de 2019 el demandante y el Sr. Neme se reunió con su hermano 
DAGOBERTO MENDIETA, y entre los dos les ofrecieron a los herederos por el 
cuarto y tercer piso la suma de OCHENTA MILLONES DE PESOS ($80.000.000.00). 
 

2 DECLARACIÓN EXTRAJUICIO DE DAGOBERTO MENDIETA: 
 
Dagoberto manifestó que en varias oportunidades se reunió con el demandante 
quien junto con el Sr. Neme ofrecieron la suma de OCHENTA MILLONES DE 
PESOS ($80.000.000.00) por el cuarto y tercer piso, pero los herederos pedían 
$120.000.000.00; y gracias a esas negociaciones de compraventa, los señores  
Mateus y Neme asistieron a mi Oficina, para determinar el precio final y cómo 
quedarían las hijuelas a su favor en el Escritura Pública de Sucesión del Sr. JOSÉ 
EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO (Q.E.P.D) que estábamos terminando. 
 

3 DECLARACIÓN EXTRAJUICIO DE LA ABOGADA YERITZA KATERIN 
PESSELLIN MENDOZA 

La Dra. YERITZA KATERIN PESSELLIN MENDOZA, abogada en ejercicio, 
identificada profesionalmente con T.P N° 324.026 y C.C N° 1.065.647.443, 
actualmente con domicilio en Valledupar Carrera 31 N° 31 – 04 Alamos, a quien se 
puede citar al correo electrónico pessellinyerithza@gmail.com y teléfono 
3162757273; rindió bajo juramento declaración extrajuicio en la Notaria 29 de 
Bogotá, donde explicó las condiciones de tiempo, modo y lugar en las que se llevó a 
cabo las negociaciones para la compra del inmueble objeto de este proceso, con el  
aquí demandante Héctor Mateus Pinzón; sobre la reunión en mi Despacho 
Profesional de la Cra 13 A N° 34-55, con la que demostraremos que siempre el 
demandante ha reconocido dominio ajeno, primero al poseedor y propietario inscrito 
Sr. José Eduardo Mendieta Avendaño (Q.E.P.D) y ahora a sus herederos hijos. 
 

B) EL Sr. MATEUS RECONOCIÓ DOMINIO AJENO EN REUNIÓN DE SEPTIEMBRE 
DE 2019 EN MI OFICINA: 
 
Después de las reuniones y ofertas de compra que realizaron los señores Héctor 
Mateus Pinzón y Gonzalo Neme Neme a los herederos, pactaron asistir a mi oficina 
para resolver dudas respecto a la escritura de compraventa o procedimiento legal 
para dejar las hijuelas correspondientes a los compradores en la Escritura de 
Sucesión que estaba adelantando mi ex asistente judicial Dra. Yeritza Katherin 
Pessellin Mendoza. 
 
La cita fue agendada por la Dra. Pessellin y la reunión se llevó a cabo en Septiembre 
de 2019 en mi oficina, en la que asistieron el demandante, Mateus y el Sr. Neme 
junto con el heredero Dagoberto Mendieta; en esa oportunidad les aclaramos que 
estábamos adelantando la escritura de sucesión, que si realizaban el pago 
podríamos dejar las hijuelas directamente a sus nombres, por lo que el demandante  
su acompañante pidieron plazo para conseguir el dinero necesario para la compra, 
del cuarto y tercer piso.  

mailto:pessellinyerithza@gmail.com
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En suma, el demandante siempre ha reconocido dominio ajeno, primero al poseedor 
y propietario inscrito Sr. José Eduardo Mendieta Avendaño (Q.E.P.D.) y ahora a sus 
herederos, porque de un lado, en Septiembre de 2019 pidió PLAZO para conseguir el 
dinero de la compra del cuarto piso; y de otro, ofreció dinero a los herederos; es decir 
que NO era poseedor del inmueble, porque reconoció dominio ajeno; por tanto, NO 
tiene el animus inequívoco de poseer y NO cumple los requisitos de la posesión. 

III EN CONCLUSIÓN, EL MERO PASO DEL TIEMPO NO CONVIERTE LA MERA 
TENENCIA EN POSESIÓN y LA APÓCRIFA ESCRITURA PÚBLICA NO 
DEMUESTRA LA SUPUESTA POSESIÓN: 
 

Reiteramos que no existe evidencia que el demandante sea poseedor por el contrario 
siempre reconoció dominio ajeno en cabeza de José Eduardo Mendieta Avendaño 
(Q.E.P.D), hasta su muerte en Diciembre 25 de 2016 y por eso hizo ofertas de compra 
a sus herederos hijos en Septiembre de 2019, comportamiento expresa la mera 

tenencia, que no muda en posesión, pues actos como pagar servicios públicos y 
atender a las reparaciones de una casa no implican posesión, como lo expresó la 
Corte Suprema de Justicia en Sentencia SC4275-2019, que a la letra dice: 

 

“La simple ocupación de la cosa acompañada de otros actos, tales como el 
levantamiento - de sembradíos, la construcción de obras o encerramientos, 
entre otros de similar talante, no basta a para ser catalogada como posesión, 
pues a pesar de ellos si se reconoce el dominio ajeno, los mismos no dejarán de 
ser, la expresión de una mera tenencia. Así lo ha expuesto la Corte al precisar 
que:  
 
«ciertos actos como el arrendar y percibir los cánones, sembrar y recoger las 
cosechas, cercar, hacer y limpiar desagües, atender a las reparaciones de una 
casa o terrenos dados, no implican de suyo posesión, pues pueden corresponder 
a mera tenencia, ya que para ello han de ser complementados con el ánimo de 
señor y dueño, exigido como base o razón de ser de la posesión, por la definición 
misma que de ésta da el artículo 762 del C. Civil, el cual al definir la mera 
tenencia en su artículo 775 la hace contrastar con la posesión cabalmente en 
función de ese ánimo...» (G.J. t. LIX, pag. 733).” 
 

Igualmente, el artículo 777 del Código Civil indica que «el simple lapso de tiempo no 
muda la mera tenencia en posesión», mientras que el inciso 2.º del artículo 780 de la 

misma codificación establece que «[s]i se ha empezado a poseer a nombre ajeno, se 
presume igualmente la continuación del mismo orden de cosas».   
 
De manera que, no se puede cambiar el título de tenedor a poseedor si el que se alega 
por tal no acredita el hecho de un tercero y reconoce dominio ajeno, así lo ha sentado la 
jurisprudencia citada por el Profesor Héctor Enrique Quiroga Cubillo en su libro “El 
proceso de pertenencia”, que a la letra dice: 
 

(19) JURISPRUDENCIA. MUTACIÓN DE LA TENENCIA POR POSESIÓN: El 
poseedor precario no puede cambiar su título, o sea invertirlo, sino por el hecho 
de un tercero o porque contradiga el derecho del propietario oponiéndole su 
posesión. No es suficiente para cambiar la causa de la posesión la simple 
manifestación que al respecto haga el interesado de que su ánimo ha sido el de 
poseer como dueño (Corte Suprema de Justicia. Cas. 27 Julio 1935, Xlll, 338) 
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En suma, el demandante no puede pasar de ser mero tenedor a poseedor por el simple 
paso del tiempo, por cuanto existen requisitos intrínsecos en el título de posesión, que 
en este caso no se cumplen, porque como hemos demostrado el demandante reconoció 
dominio en cabeza del Sr. Mendieta hasta su muerte, Diciembre 25 de 2016, quien 
pagó los impuestos prediales, realizó mejoraras al inmueble, lo defendió ante la 
Dirección de Impuestos, según Resolución de Mayo 11 de 2015, y ejerció actos 
disposición al enajenar una parte del bien a su hijo, José Marcelino Mendieta; por 
consiguiente, el demandante en el año 2018 y específicamente en Septiembre de 2019, 
realizó oferta de compra a los herederos hijos del causante, quienes perpetuaron los 
actos de posesión de su señor padre a partir de su muerte, pagando los impuestos 
prediales, defiendo el inmueble y ejerciendo actos de disposición al negociar con el aquí 
demandante y otro arrendatario la venta de los apartamentos del cuarto y tercer piso del 
inmueble objeto de la litis; sin embargo, el demandante pretende que ésta condición se 
configure por su mera voluntad, sabiendo bien que ostenta la calidad de mero tenedor. 
 
SEGUNDA.- CONTRARIO SENSU QUIEN REALMENTE EJERCIÓ LA POSESIÓN 

DEL IMUEBLE OBJETO DEL PROCESO FUE EL PROPIETARIO 
INSCRITO Sr. JOSE EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO (Q.E.P.D) y 
AHORA SUS HEREDEROS. 

Contario sensu, quien ejerció los actos de posesión, de señor o dueño en vida fue EL 
POSEEDOR y PROPIETARIO INSCRITO, Sr. JOSE EDUARDO MENDIETA 
AVENDAÑO (Q.E.P.D) quien en defensa de su patrimonio inició proceso divisorio del 
inmueble, hasta lograr en Agosto 17 de 2012 SENTENCIA DE PARTICIÓN CON 
VENTA EN PÚBLICA SUBASTA y SECUESTRO DEL INMUEBLE; igualmente, cuando 
la autoridad distrital persiguió el inmueble mediante embargo, el verdadero poseedor 
otorgó poder para la defensa de su inmueble hasta obtener en Mayo de 2015 la 
Resolución de terminación del proceso coactivo y el levantamiento del embargo; y sus 
herederos hijos, perpetuaron esos actos de señor o dueño, continuando con el proceso 
divisorio hasta lograr el secuestro del inmueble; nombrando apoderado judicial, 
pagando los impuestos, estando pendiente del estado del inmueble y negociando con 
los arrendatarios demandantes Septiembre de 2019, a saber: 
 

1 EL POSEEDOR y PROPIETARIO INSCRITO ADELANTÓ PROCESO DIVISORIO 
DEL BIEN INMUEBLE OBJETO DE ÉSTA PERTENENCIA, QUE LOS 
HEREDEROS HIJOS LOGRARON CONTINUAR y SECUESTRAR EL INMUEBLE: 
 

Como señalamos al hecho tercero, el poseedor y propietario inscrito JOSE EDUARDO 
MENDIETA AVENDAÑO (Q.E.P.D) en Octubre 13 de 2019 inició Proceso Divisorio N° 
2009-733 contra CLARA ISABEL PINZÓN GUTIÉRREZ a fin de obtener el remate de la 
casa ubicada en Carrera 22 N° 5 – 22 Sur; demanda que se inscribió en Noviembre 27 
de 2009 por Oficio N° 4058 de Noviembre 23 de 2009 según Anotación N° 11 en el 
Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 50S – 910292 del bien objeto de pertenencia. 

En Sentencia de Agosto 17 de 2012 el Juzgado Cuarenta (40) Civil del Circuito de 
Bogotá, en el referido proceso divisorio, decretó la venta en pública subasta del 
inmueble objeto de la Litis, con el fin de distribuir el producto entre los condueños, el Sr. 
Mendieta y la Sra. Pinzón; ordenó el embargo y secuestro del inmueble; negó el 
reconocimiento de mejoras solicitado por Sra. Pinzón y condenó en costas a la 
demandada. 
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El embargo del bien inmueble lo adelantó el Sr. Mendieta Avendaño, logró la inscripción 
de la medida en Junio 9 de 2015 mediante Oficio N° 3418-15 de Junio 3 de 2015 según 
Anotación N° 15 en el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 50S – 910292, pero por sus 
graves condiciones de salud el poseedor y propietario del inmueble JOSE EDUARDO 
MENDIETA AVENDAÑO (Q.E.P.D) falleció en Diciembre 25 de 2016, razón por la que 
los herederos se hicieron parte del proceso, defendiendo el patrimonio de su padre, y 
en consecuencia adelantaron el secuestro del inmueble para el posterior remate. 

Para el efecto el Juzgado de conocimiento (hoy 51 Civil del Circuito de Bogotá) decretó 
el secuestro desde JULIO 15 de 2015 y el último Despacho Comisorio fue de 
Septiembre 15 de 2018, que por reparto correspondió en últimas al Juzgado 29 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple quién realizó con éxito la diligencia de 
secuestro en Septiembre 4 de 2020 sobre el inmueble objeto de la litis dentro del 
Despacho Comisorio N° 1128. Lo que demuestra los actos posesorios que ejerció en 
los primeros años el Sr. JOSE EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO (Q.E.P.D) y desde 
su fallecimiento los herederos hijos, quienes lograron el secuestro del inmueble. 

Igualmente, en el Proceso Divisorio N° 2009 – 733 en el que el demandante ha 
intervenido en dos oportunidades, obra el testimonio de Sra. America Ibarra, última 
esposa del Sr. José Eduardo Mendieta Avendaño, rendido en Agosto 25 de 2010, en el 
que afirmó que el poseedor y propietario del inmueble era el Sr. Mendieta, así: 
 

El Sr. Juez preguntó: “PREGUNTADA: Informe al despacho si conoce el inmueble 
de la carrera 22 N° 5 -22. De ser así quien o quienes son sus propietarios. 
Contesto: Si. lo conozco. El propietario es José Eduardo Mendieta Avendaño. 
PREGUNTADA: Sabe usted como adquirió dicho bien el señor JOSE EDUARDO 
MENDIETA AVENDAÑO y cuánto tiempo hace. CONTESTO: Esa casa la 
compró creo que una plata de una finca de los papas y la compró eso hace 
aproximadamente cuarenta años…  
 
La Dra. Martha Viviana preguntó: “PREGUNTADA: Manifiéstele al Despacho si el 
señor JOSE EDUARDO MENDIETA ha tenido en posesión el inmueble ya citado 
desde la compra efectuada en el año 1968 a la fecha. CONTESTO: Si es cierto. 
PREGUNTADA: Manifiéstele al Despacho si el señor JOSE EDUARDO 
MENDIETA ha velado por la administración de dicho inmueble ha cancelado 
los impuestos desde su compra hasta la actualidad. CONTESTO: Si, es verdad 
PREGUNTADA: Manifieste al Despacho, cuánto tiempo lleva en posesión 
material del inmueble el señor JOSE EDUARDO MENDIETA como único dueño 
y desde qué fecha. CONTESTO: Desde 1968.” 

 
2 EL Sr. JOSE EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO (Q.E.P.D) COMO ACTO DE 

POSESIÓN PAGÓ LOS IMPUESTOS PREDIALES HASTA SU FALLECIMIENTO y 
LOS HEREDEROS CONTINUARON CON EL PAGO HASTA LA FECHA: 

 
EL poseedor y propietario del inmueble José Eduardo Mendieta Avendaño 
identificado con C.C N° 1.030.941, ejerció actos de señor y dueño al pagar los 
impuestos prediales de la Casa ubicada en Carrera 22 N° 5 – 22 Sur, a fin de 
salvaguardar su patrimonio hasta su fallecimiento en el año 2016, así: 

 
a) Pagó el impuesto predial de 2006 con sticker N° 19076020006073 de Junio 12 de 

2006 por la suma de $614.000.00 
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b) Pagó el impuesto predial de 2007 con sticker 51090080032271 de Junio 19 de 2007 
por la suma de $587.000.00 
 

c) Pagó el impuesto predial de 2008 con sticker 51010070086568 de Mayo 8 de 2008 
por la suma de $625.000.00 
 

d) Pagó el impuesto predial de 2010 con sticker 51083080105990 de Julio 2 de 2010 
por la suma de $938.000.00. 
 

e) Pagó el impuesto predial de 2011 con sticker 51083080172024 de Mayo 6 de 2011 
por la suma de $886.000 

 
Desde la muerte del causante los herederos hijos del Sr. Mendieta Avendaño, 
continuaron realizando el pago de los impuestos prediales del inmueble, así 

 
f) Pagaron el impuesto predial del año gravable 2016 por la suma $3.781.000.00, con 

fecha de Agosto 23 de 2019. 
 

g) Pagaron el impuesto predial del año gravable 2017 por la suma de $3.561.000.00 
con fecha de Junio 28 de 2019. 
 

h) Pagaron el impuesto predial del año gravable 2018 por la suma de $2.950.000.00 
con fecha de Junio 28 de 2019. 
 

i) Pagaron el impuesto predial del año gravable 2019 por la suma de $2.734.000.00 
con fecha de Julio 17 de 2019. 
 

j) Pagaron el impuesto predial del año gravable 2020 por la suma de $2.781.000.00 
con fecha de Agosto 14 de 2020. 
 

3 EL POSEEDOR y PROPIETARIO JOSE EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO 
EJERCIÓ ACTOS DE DEFENSA y DISPOSICIÓN PARA RESGUARDAR SU 
INMUEBLE. 
 
Reiteramos que el poseedor y propietario del inmueble siempre ha sido el Sr. JOSE 
EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO (Q.E.P.D) y ahora sus herederos hijos, es así 
que además de pagar los impuestos prediales e iniciar proceso divisorio, de un lado, 
ha ejercido actos de defensa cuando protegió su inmueble ante la Dirección Distrital 
de Impuestos en un proceso de cobro coactivo; y de otro, ejerció actos de 
disposición al enajenar parte de su inmueble a su hijo José Marcelino Mendieta 
Avendaño, quien en esa oportunidad reconoció como poseedor y dueño a su padre. 
 

3.1  ACTOS DE DEFENSA DE SU INMUEBLE: LITIS CONTESTATIO EN EL 
PROCESO DE JURISDICCIÓN COACTIVA N° 15131871 ANTE LA DIRECCIÓN 
DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ. RESOLUCIÓN DE MAYO 11 DE 2015: 
 
Como advertimos al contestar el hecho tercero, el Sr. José Eduardo Mendieta 
Avendaño ejerció como señor y dueño del inmueble al defender el inmueble objeto 
de litigio en el proceso de Cobro Coactivo N° 15131871 que adelantó la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá, en el que dicha entidad decretó la inscripción del 
embargo y sacó del comercio desde Septiembre 15 de 2009 el inmueble objeto de 
pertenencia, por medio del Oficio N° 661533 de Septiembre 7 de 2009. 
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El Sr. MENDIETA para defender su patrimonio como poseedor y propietario del 
inmueble contrato los servicios profesionales de su abogada, Dra. Martha Bibiana 
Segura Galindo identificada con C.C N° 52.212.299, quien se hizo parte del proceso 
coactivo, solicitó la terminación del proceso y levantamiento de las medidas 
cautelares; y logró el paz y salvo por impuestos según consta en la Resolución N° 
DDI018637 de Mayo 11 de 2015 emitida por la Dirección Distrital de Impuestos de 
Bogotá, en la que se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares y la 
terminación del proceso, que a la letra dice: 
 

“RESUELVE: 
Artículo 1°. Reconocer personería para actuar en el proceso 15311871, a la Dra. 
Martha Bibiana Segura Galindo identificada con C.C N° 52.212.299 y T.P 136.795 
DEL C.S.J actuando en calidad de apoderada del contribuyente JOSE EDUARDO 
MENDIETA AVENDAÑO, identificado con C.C N° 10.030.941, en los términos del 
poder a ella conferido. 

Artículo 2°. Terminar el proceso administrativo de cobro coactivo N° 15311871, 
seguido en contra del contribuyente JOSE EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO 
identificado con C.C N° 10.030.941, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia. 

Artículo 3° Levantar las medidas de embargo decretadas y registradas sobre el 
predio ubicado en la AK 21 # 5- 22 SUR de esta ciudad, con matrícula inmobiliaria 
N° 50S-910292, y librar el oficio pertinente. 

Artículo 4°. Notificar sic la Dra. Martha Bibiana Segura Galindo identificada con 
C.C N° 52.212.299 y T.P 136.795 DEL C.S.J actuando en calidad de apoderada del 
contribuyente JOSE EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO, identificado con C.C N° 
10.030.941, el contenido del presente acto administrativo de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 y 13 del Acuerdo N° 469 de 2011 del Consejo de Bogotá 
D.C advirtiéndole que contra el mismo no procede recurso alguno, (artículo 833-1 
del E.T.N)”. 

Hechos que demuestran los actos de señor o dueño que ejerció el verdadero 
poseedor y propietario inscrito, Sr. JOSÉ EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO 
(Q.E.P.D) sobre el inmueble objeto de pertenencia; procesos judiciales que 
terminaron con Sentencias y decisiones a su favor, levantando de una parte el 
embargo del proceso coactivo; y de otra, sentencia de partición por venta en pública 
subasta. 
 

3.2 El Sr. JOSE EDUARDO MENDIETA AVANDAÑO EJERCIÓ ACTOS DE 
DISPOSICIÓN AL ENAJENAR PARTE DE SU INMUEBLE AL HIJO JOSÉ 
MARCELINO MENDIETA BUITRAGO QUIEN RECONOCIÓ COMO POSEEDOR y 
PROPIETARIO A SU PADRE CUANDO LE COMPRÓ EL 50% DEL INMUEBLE: 

 
Contrario a lo alegado por el demandante, el hijo del propietario José Marcelino 
Mendieta Buitrago no era poseedor, porque el supuesto vendedor reconoció como 
propietario a su padre mediante la Escritura Pública N° 2672 de Octubre 16 del año 
2008 de la Notaria 49 de Bogotá, donde JOSE EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO 
(Q.E.P.D), a través de compraventa vende a favor de su hijo JOSE MARCELINO 
MENDIETA BUITRAGO los derechos de cuota el 50% del inmueble objeto de litigio 
identificado con Matrícula Inmobiliaria N° 50S-910292; aunado con que era el padre 
quien recibía los arriendos del inmueble y pagaba los impuestos prediales como 
hemos señalado. 
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Por otro lado, reiteramos que la Escritura Pública N° 805 de Septiembre 24 de 2009 
de la Notaria Única del Municipio de la Calera es Nula de Pleno Derecho, por cuanto 
constituye un objeto ilícito, ya que para la fecha de la supuesta venta, Septiembre 24 
de 2009, el inmueble estaba embargado por la Secretaría de Hacienda desde 
Septiembre 15 de 2009; y además el propietario del inmueble era el señor JOSE 
EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO (Q.E.P.D), según consta en las Escrituras 
Públicas  N° 3549 de Junio 27 de 1968 de la Notaría Quinta de Bogotá donde el 
señor JOSE EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO (Q.E.P.D) adquiere a través de 
compraventa real y efectiva por parte del señor MARCO ANTONIO VARGAS PEÑA 
el derecho de dominio y la posesión plena del inmueble objeto de litigio. 

Al respecto, el artículo 1521 del Código Civil establece que las cosas que están fuera 
del comercio son objeto ilícito, por esta razón se puede inferir que el supuesto 
vendedor y el supuesto comprador suscribieron de la mala fe la escritura de 
compraventa fuera de Bogotá (En la Calera Cundinamarca); igualmente, la Corte 
Constitucional en Sentencia C-345/17, ha manifestado que:  

“…En el caso de la nulidad absoluta el juez por solicitud del Ministerio Público, 
de cualquier persona con interés en ello o de oficio (art. 1742 C.C.) puede –
incluso debe– declarar la nulidad cuando, según lo ha dicho la Corte Suprema 
de Justicia (i) sea manifiesta en el acto o contrato, (ii) el acto o contrato que 
da cuenta del defecto se haya invocado en el proceso correspondiente como 
fuente de derechos y obligaciones, y (iii) hayan concurrido al proceso, en su 
condición de partes, quienes hayan participado en la celebración del acto o 
contrato o quienes tienen la condición de causahabientes…” 

“En materia de saneamiento, la ley ha prescrito que en el caso de nulidad 
absoluta por causa u objeto ilícito es absolutamente improcedente su 
saneamiento y que, en los demás casos, podría sanearse bien por ratificación 
de las partes o por la configuración de la prescripción extraordinaria” 

Por tanto, el hijo del propietario no era poseedor y la Escritura Pública N° 805 de 
Septiembre 24 de 2009 de la Notaria Única del Municipio de la Calera adolece de la 
nulidad absoluta y no produce efectos jurídicos. 

 
4 EL PROPIETARIO JOSE EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO REALIZÓ MEJORAS 

AL INMUEBLE OBJETO DE LA LITIS: 
 
El Sr. JOSE EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO realizó mejoras al inmueble a fin 
de arrendarlo, construyó el cuarto piso, que consta de DOS (2) HABITACIONES, 
UN BAÑO, UNA COCINA y BALCÓN; obra que obviamente existía a la fecha del 
contrato de arrendamiento de Septiembre 10 de 2009 por el piso 4. Por 
consiguiente, quien ha ejercido los actos de señor y dueño hasta su muerte 
(Diciembre 25 de 2016) fue el causante y ahora los herederos, que como veremos 
después del fallecimiento del padre continuaron con el proceso divisorio del 
inmueble, con el pago de los impuestos prediales y negociando con los 
arrendatarios, entre ellos el aquí demandante, Sr. Héctor Mateus. 
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5 JOSE EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO RECIBIA LOS ARRIENDOS DE LO 
APARTAMENTOS: 
 
El propietario inscrito Sr. Mendieta junto con su esposa y madre de los herederos 
María Bárbara Buitrago Velandia, identificada con C.C N° 23.477.101 recibía los 
arriendos del inmueble, lo que demuestra que ejerció actos posesorios sobre la 
casa objeto de litigio. 
 

TERCERA.- EL DEMANDANTE INCURRIÓ EN LOS DELITOS DE OBTENCIÓN DE 
DOCUMENTO PÚBLICO FALSO (Art. 288 del C.P) y FALSEDAD 
IDEOLÓGICA EN DOCUMENTO PRIVADO (Art. 289 del C.P)  

1. El Sr. MATEUS REALIZÓ LA CONDUCTA PUNIBLE DEL Art. 288 del C.P 
OBTENCIÓN DE DOCUMENTO PÚBLICO FALSO: 

Hemos señalado que la demandante tenía conocimiento que el poseedor y 
propietario del inmueble era el Sr. JOSÉ EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO 
(Q.E.P.D), y que el inmueble estaba embargado por la jurisdicción coactiva, en 
consecuencia estaba fuera del comercio humano; por ello, prefirió ir hasta el 
municipio de la Calera Cundinamarca, a fin de inducir en error al funcionario público y 
suscribir la Escritura Pública fraudulenta de la supuesta compra de posesión y 
mejoras al hijo José Marcelino Mendieta Buitrago, aun sabiendo que el hijo no era 
dueño ni mucho menos poseedor. 

Frente la obligación jurídica de los particulares en decir la verdad, en un caso similar, 
la Corte Suprema de Justicia, indicó en Sentencia SP18096 de Noviembre 1 de 2017 
que conforme con la Constitución Política en su artículo 83 dispone que los 

particulares deben ceñirse a la buena fe, a fin de “asegurar la confianza colectiva 
recíproca que hace posible el desenvolvimiento de la vida común”, y a la letra 

dijo: 

“Si a más de lo anterior, se toma en consideración que si el artículo 32 del 
Decreto 960 de 1970 (Estatuto de Notariado) establece como disposición 
especial en materia de inmuebles que «Será necesario indicar precisamente el 
título de adquisición del declarante que dispone del inmueble o que lo grava o 
afecta, con los datos de su registro. Si el disponente careciere de título 
inscrito, así lo expresará indicando la fuente de donde pretende derivar su 
derecho», es claro que la legislación interna atribuye expresamente al 
particular la obligación de ser veraz en cuanto a tales aspectos al momento de 
enajenar, gravar o limitar el derecho de dominio de inmuebles, pues de no 
hacerlo habrá de soportar las consecuencias jurídicas que el mismo 
ordenamiento establece. 

Es precisamente en razón de lo anterior, que el artículo 33 ejusdem, prevé 
expresamente que «El disponente está en el deber de manifestar la existencia 
de gravámenes, derechos de usufructo, uso y habitación, servidumbres, 
limitaciones o condiciones y embargos o litigios pendientes, y en general, toda 
situación que pueda afectar al inmueble objeto de su declaración o los 
derechos constituidos sobre él, y si lo posee materialmente». 

 



15 
 

Esto indica, sin lugar a dudas que si en este caso los acusados HORACIO 
RUGELES ARANDA y MARÍA ISABEL RUGELES CUÉLLAR, al extender y 
otorgar la escritura pública de venta No. 608 del 6 de agosto de 2007 
manifestaron falsamente que el vendedor ejercía la posesión sobre el predio El 
Broche materia de negociación, indudablemente realizaron la conducta que el 
artículo 288 de la Ley 599 de 2000 define como obtención de documento 
público falso, pues la escritura pública en tales condiciones, cuenta con una 
inobjetable vocación probatoria, no solo de la fecha, lugar e identidad de los 
otorgantes y el servidor público que la autoriza, sino de las manifestaciones 
inveraces que éstos ante el Notario hicieron con el inocultable propósito de 
documentarlas y hacerlas valer como prueba ante terceros.” 

En nuestro caso, el demandante, indujo en error al notario de la Calera, 
haciéndole consignar manifestaciones falsas, porque aun sabiendo que el 

verdadero propietario y poseedor era el Sr. José Eduardo Mendieta Avendaño; y 
verificando que sobre el inmueble recaía una medida de embargo, que dejaba a la 
casa por fuera del comercio, de manera fraudulenta logró no solo que el servidor 
público protocolizara la Escritura Pública de compraventa de la supuesta posesión y 
mejoras del cuarto del inmueble, que estaba embargado por la Secretaria de 
Hacienda de Bogotá; sino que también manifestó que el poseedor era el hijo José 
Marcelino Mendieta, realizando la conducta punible tipificada en el artículo 288 del 
C.P, que a la letra dice: 

“Artículo 288. Obtención de documento público falso: El que para obtener 
documento público que pueda servir de prueba, induzca en error a un 
servidor público, en ejercicio de sus funciones, haciéndole consignar una 
manifestación falsa o callar total o parcialmente la verdad, incurrirá en 
prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses.” 

Lo más grave es que el demandante a sabiendas que el supuesto vendedor no era 
poseedor, ahora pretende hacer valer como prueba la Escritura Pública fraudulenta 
N° 805 de Septiembre 24 de 2009 de la Notaría de la Calera Cundinamarca; 
conducta que configura el delito por el uso del documento público fraudulento.   

2. El Sr. MATEUS REALIZÓ LA CONDUCTA PUNIBLE DEL Art. 289 del C.P 
FALSEDAD IDEOLÓGICA EN DOCUMENTO PRIVADO: 

Por otro lado, dicha Escritura Pública adolece de una falsedad ideológica en el precio 
de compraventa, ya que en la Escritura Pública N° 805 de Septiembre 24 de 2009 de 
la Notaría de la Calera, el demandante bajo juramento manifestó que pagó por la 
supuesta posesión y mejoras del CUARTO (4) PISO al Sr. Jose Marcelino Mendieta 
la suma irrisoria de $3.000.000.00, cuando el AVALÚO CATASTRAL del inmueble 
por el año gravable 2009 ascendía a la suma de $94.977.000,00 y el 25% equivalia a la 

suma de VEINTITRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA y CUATRO MIL PESOS 
M/CTE ($23.744.000.00), lo que demuestra que el demandante faltó a la verdad en el 

documento que pretende hacer valer como prueba en este proceso; y por tanto 
comete la conducta punible tipificada en el artículo 289 del Código Penal que a la 
letra dice: 

“ARTICULO 289. FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO. El que falsifique 
documento privado que pueda servir de prueba, incurrirá, si lo usa, en prisión 
de dieciséis (16) a ciento ocho (108) meses.” 
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Por todo lo anterior, a fin de proteger el bien jurídico tutelado (fe pública), asegurar la 
confianza colectiva recíproca que hace posible el desenvolvimiento de la vida común 
y NO propiciar la comisión de conductas punibles rogamos al señor juez no tener 
como prueba la Escritura Pública fraudulenta N° 805 de Septiembre 24 de 2009 y en 
consecuencia compulsar copias a la Fiscalía General de la Nación para que adelante 
las investigaciones pertinentes a fin de investigar las conductas punibles cometidas 
por el demandante 

TERCERA.- INDEBIDA NOTIFICACIÓN FRAUDE PROCESAL y MALA FE DEL 
DEMANDANTE y SU APODERADA. 

El demandante y su apoderada deben ser sancionados por cuanto faltaron a la verdad 
al manifestar bajo la gravedad de juramento en el numeral 7 de la subsanación y su 
solicitud de Agosto 25 de 2021, que NO conocen la existencia o ubicación de los 
herederos del Señor José Eduardo Mendieta Avendaño, con el único fin de que los 
herederos no pudieran hacer uso de sus derechos fundamentales de Defensa y 
Contradicción, pilares del Debido Proceso. 

Por un lado, es necesario subrayar que los herederos visitan el inmueble objetos de la 
litis y el lugar de trabajo del demandante; y de otro que el Sr. Mateus en el proceso 
divisorio se enteró quienes eran los herederos del Sr. José Eduardo Mendieta 
Avendaño y por eso les realizó oferta de compra del cuarto piso; en consecuencia, 
conoce la forma de localizar y notificar a los herederos; sin embargo, de mala fe 
pretende que los herederos no puedan defender sus derechos: y además, como asistió 
a mi despacho profesional en el proceso de negociación del apartamento en 
Septiembre de 2019, sabía que por mi intermedio podía notificar a los herederos del 
propietario fallecido. 

Por otro lado, reiteramos que existe Proceso Divisorio que cursa en el Juzgado 51 Civil 
del Circuito con radicado N° 2009-733 de José Eduardo Mendieta Avendaño contra 
Clara Isabel Pinzón, del que el Sr. Mateus tiene conocimiento; y también la aquí 
apoderada del demandante Dra. Diana Patricia Pérez Flórez, también es apoderada de 
la demandada en el Proceso Divisorio, es decir que también tenía conocimiento como 
notificar a los herederos, de ello obran pruebas, entre otras el reconocimiento judicial, 
así: 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, la Dra. Pérez como apodera de la demandada en ese Proceso Divisorio 
tuvo la oportunidad de conocer al menos una dirección de notificación y contacto de un 
heredero, porque a folio 531 de ese expediente está la declaración extraproceso del 
heredero Dagoberto Mendieta Buitrago, quien consignó su dirección de residencia y su 
número telefónico, a saber: 
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No obstante, el demandante y su apoderada declaran bajo la gravedad de juramento, 
sin ser cierto, que desconocen la existencia de todos los herederos del Sr. José 
Eduardo Mendieta Avendaño y sus datos para notificación, por tanto, queda 
demostrada la mal fe y fraude procesal del demandante y su apoderada, en 
consecuencia, solicitamos aplicar el artículo 86 del C.G.P, que a la letra dice: 

“Artículo 86. Sanciones en caso de informaciones falsas: Si se probare que el 
demandante o su apoderado, o ambos, faltaron a la verdad en la información 
suministrada, además de remitir las copias necesarias para las investigaciones 
penal y disciplinaria a que hubiere lugar, se impondrá a aquellos, mediante 
incidente, multa de diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales y se 
les condenará a indemnizar los perjuicios que hayan podido ocasionar, sin 
perjuicio de las demás consecuencias previstas en este código.” 

En síntesis, el Señor Héctor Mateus Pinzón y su apoderada Dra. Diana Patricia Pérez 
Flórez deberán ser sancionados por incurrir en fraude procesal al manifestar que 
desconocen la existencia y el domicilio de todos los herederos del Sr. José Eduardo 
Mendieta Avendaño, cuando las partes ya han participado en diferentes procesos, 
conoce a las herederas y herederos demandados porque incluso les ha hizo oferta de 
compra del cuarto piso, a fin de que el demandante no siga vulnerando los derechos 
fundamentales de defensa y contradicción pilares del Debido Proceso de los demás 
herederos demandados. 

IV PRUEBAS 
I DOCUMENTALES 

 
1 Contrato de Arrendamiento de Septiembre 10 de 2009 del cuarto piso suscrito entre 

Héctor Mateus Pinzón y el Sr. Jose Marcelino Mendieta, que demuestra que el 
demandante es tenedor a título de arrendatario. 
 

2 Escritura Pública N° 3549 de Junio 27 de 1968 de la Notaria Quinta de Bogotá 
donde el señor JOSE EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO (Q.E.P.D) adquiere a 
través de compraventa real y efectiva por parte del señor MARCO ANTONIO 
VARGAS PEÑA el derecho de dominio y la posesión plena del inmueble objeto de 
litigio con M.I N° 50S-910292. 
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3 Escritura Pública N° 2672 de Octubre 16 de 2008 Notaría 49 de Bogotá, donde el 
propietario JOSE EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO (Q.E.P.D.), le vendió el 50% 
de los derechos de cuota del inmueble con Matricula N° 50S-910292 a su hijo JOSE 
MARCELINO MENDIETA BUITRAGO, en la que se demuestra que el Sr. Mendieta 
Avendaño ejerció actos de disposición y su hijo lo reconoció como dueño. 
 

4 Contrato de compraventa, donde el hijo JOSÉ MARCELINO MENDIETA 
BUITRAGO vende el 50% de su derecho a cuota a la señora CLARA ISABEL 
PINZÓN GUTIERREZ. 

 

5 Declaración extrajuicio de la Dra. Yeritza Katerin Pessellin Mendoza identificada con 
C.C N° 1.065.647.443 de Valledupar, ante la Notaría 29 de Bogotá, que demuestra 
que el demandante reconoció dominio ajeno. 
 

6 Declaración extrajuicio de Dagoberto Mendieta Buitrago identificado con C.C N° 
79.471.703 de Bogotá, ante la Notaría 29 de Bogotá, que demuestra el proceso de 
negociación con el demandante, reconociendo así dominio ajeno. 

 

7 Declaración extrajuicio de María Barbará Mendieta Buitrago identificada con C.C N° 
N° 51.858.748 de Bogotá, ante la Notaría 29 de Bogotá, que demuestra las ofertas 
de compra que realizó el demandante, reconociendo así dominio ajeno. 
 

8 Declaración extrajuicio de Rosa Mireya Mendieta Buitrago identificada con C.C N° 
N° 51.680.381 de Bogotá, ante la Notaría 29 de Bogotá, que demuestra las ofertas 
de compra que realizó el demandante, reconociendo así dominio ajeno. 

 

9 Certificado catastral N° 217655 del inmueble con Matrícula Inmobiliaria N° 50S – 
910292 de Febrero de 2011, que demuestra la falsedad en documento privado. 
 

10 Resolución N° DDI018637 de Mayo 11 de 2015 emitida por la Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá que terminó el proceso coactivo y levantó las medidas 
cautelares que pesaba sobre el inmueble en litigio, y con la que se demuestra que 
el Sr. José Eduardo Mendieta Avendaño como poseedor y propietario ejerció actos 
de seños o dueño al defender su patrimonio en el proceso administrativo de cobro 
coactivo N° 15131871, a través de la misma apoderada del divisorio, Dra. Martha 
Bibiana Segura Galindo. 

 

11 Estado de cuenta detallado por predio de la Dirección Distrital de Impuestos de 
Agosto 28 de 2019 en la que consta el pago de los impuestos prediales del 2006 a 
2011 los realizó el Sr. José Eduardo Mendieta Avendaño, con el que se demuestra 
actos de posesión. 

 

12 Recibo original de pago impuesto predial del año gravable 2016 por la suma de 
TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTAS y UN MIL PESOS M/CTE 
($3.781.000.00), con fecha de Agosto 23 de 2019. 

 

13 Recibo original de pago impuesto predial del año gravable 2017 por la suma de 
TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA y UN MIL PESOS M/CTE 
($3.561.000.00) con fecha de Junio 28 de 2019. 
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14 Recibo original de pago impuesto predial del año gravable 2018 por la suma de 
DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 
($2.950.000.00) con fecha de Junio 28 de 2019. 
 

15 Recibo original de pago impuesto predial del año gravable 2019 por la suma de 
DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA y CUATRO MIL PESOS 
($2.734.000.00) con fecha de Julio 17 de 2019. 
 

16 Recibo de pago impuesto predial del año gravable 2020 por la suma de DOS 
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA y UN MIL PESOS ($2.781.000.00) con 
fecha de Agosto 14 de 2020. 

 

17 Auto de Octubre 19 de 2021 que declara abierto el proceso de sucesión y reconoce 
a las Señoras MARÍA BARBARÁ MENDIETA BUITRAGO y DAISSY ROSARIO 
MENDIETA BUITRAGO como herederas del causante JOSÉ EDUARDO 
MENDIETA AVENDAÑO en el Proceso de Sucesión N° 2021-00450 que cursa en el 
JUZGADO DOCE (12) DE FAMILIA DE BOGOTÁ. 

 

18 Sentencia de Agosto 17 de 2012 del Juzgado Cuarenta (40) Civil del Circuito de 
Bogotá, del Proceso Divisorio N° 2009 – 733 que decretó la venta en pública 
subasta del inmueble que aquí es objeto de la Litis, con el que se demuestra los 
actos posesorios del propietario inscrito José Eduardo Mendieta Avendaño en el 
Proceso Divisorio. 

 

19 Auto de Julio 15 de 2015 del Proceso Divisorio N° 2009 – 733 que decretó el 
secuestro del inmueble y que demuestra los actos de señor o dueño de los 
herederos. 

 

20 Auto de Septiembre 15 de 2018 del Proceso Divisorio N° 2009 – 733 en el que el 
Juzgado 51 Civil del Circuito expidió el último Despacho Comisorio N° 1128 con el 
que se logró el secuestro del inmueble objeto de pertenencia. 

 

21 Acta de asistencia y grabación diligencia de secuestro de Septiembre 4 de 2020 en 
la que consta que el secuestro del inmueble se llevó a cabo con éxito en el Proceso 
Divisorio N° 2009 – 733, con el que se demuestra que luego del fallecimiento del Sr. 
Mendieta Avendaño, sus herederos ejercieron actos posesorios al adelantar el 
secuestro del inmueble para la venta del inmuebles. 

 

22 Folios 152 y 153 del Proceso Divisorio N° 2009 – 733 en los que consta que la 
última acompañante del Sr. Mendieta, America Ibarra dio testimonio de que el único 
poseedor y propietario del inmueble era el Sr. José Eduardo Mendieta Avendaño. 
 

23 Memorial presentado por el apoderado del demandante de Agosto 24 de 2010 a 
folio 149 y 150 del Proceso Divisorio que demuestra que el Sr. Mateus pretendió 
intervenir en dicho proceso, y por ende conocía a los herederos del Sr. Mendieta y 
sus datos de contacto. 

 

 

 



20 
 

24 Auto de Marzo 28 de 2016 emitido por el Juzgado 51 Civil del Circuito en el Proceso 
Divisorio N° 2009-733 de José Eduardo Mendieta Avendaño contra Clara Isabel 
Pinzón, con el que se demuestra que la Dra. Diana Patricia Pérez Flórez también es 
apoderada del aquí demandante también es apoderada en ese proceso divisorio y 
que conocía la existencia del proceso, los hechos, la sentencia misma de partición y 
además el domicilio de al menos un heredero. 

 

25 Folio 531 del Proceso Divisorio N° 2009-733, en el que consta la declaración extra 
juicio rendida por el heredero Dagoberto Mendieta Buitrago, en la que consigna su 
dirección de Notificación y su número telefónico de contacto. 

 

26 Poder otorgado por las herederas hijas del causante JOSE EDUARDO MENDIETA 
AVENDAÑO (Q.E.P.D.): MARÍA BARBARÁ MENDIETA BUITRAGO y DAISSY 
ROSARIO MENDIETA BUITRAGO. 

 
II INTERROGATORIOS DE PARTE: 

Solicitamos al Sr. Juez citar al demandante Héctor Mateus Pinzón, conforme lo 
indica el Art. 198 del C.G.P, a fin de que resuelva interrogatorio de parte, que en 
forma oral le formularemos o subsidiariamente en sobre cerrado de acuerdo al Art. 
203 del C.G.P, con el que demostraremos que el demandante es mero tenedor del 
cuarto piso, ya que siempre ha reconocido dueño ajeno. 

III TESTIMONIALES 
 

Solicitamos decretar como pruebas testimoniales las siguientes personas mayores 
de edad: 

1 Solicitamos citar a la Dra. YERITZA KATERIN PESSELLIN MENDOZA, abogada 
en ejercicio, identificada profesionalmente con T.P N° 324.026 y C.C N° 
1.065.647.443 con domicilio y residencia actual en Valledupar Carrera 31 N° 31 – 
04 Alamos, con correo electrónico pessellinyerithza@gmail.com y teléfono 
3162757273; para que rinda declaración sobre los hechos que le conste; en 
especial para que informe las condiciones de tiempo, modo y lugar en las que se 
llevó a cabo las negociaciones de compra del inmueble objeto de este proceso, 
con el  aquí demandante Héctor Mateus Pinzón; sobre la reunión en mi Despacho 
Profesional de la Cra 13 A N° 34-55, con la que demostraremos que siempre el 
demandante ha reconocido dominio ajeno, primero al poseedor y propietario 
inscrito Sr. José Eduardo Mendieta Avendaño (Q.E.P.D) y ahora a sus herederos 
hijos. 

 
2 Solicitamos citar al heredero hijo DAGOBERTO MENDIETA BUITRAGO 

identificado con C.C N° 79.471.703  con domicilio y residencia en Bogotá en la 
Calle 74 A N° 27 A – 43 Barrio Aurora Norte, con teléfono 3156757711; para que 
rinda declaración sobre los hechos que le conste; en especial para que informe 
las condiciones de tiempo, modo y lugar en las que el demandante le realizó 
ofertas de compra,  por llamadas telefónicas, en el lugar de trabajo del 
demandante y en la oficina del abogado, con la que demostraremos que siempre 
el demandante ha reconocido dominio ajeno, primero al poseedor y propietario 
inscrito Sr. José Eduardo Mendieta Avendaño (Q.E.P.D) y ahora a sus herederos 
hijos. 

 
 

mailto:pessellinyerithza@gmail.com
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3 Solicitamos citar a la heredera hija ROSA MIREYA MENDIETA BUITRAGO 

identificada con C.C N° N° 51.680.381 con domicilio y residencia en Bogotá en la 

Calle 5 C N° 32 A – 25 Barrio Veraguas Central, con correo electrónico 
rosmimendieta@gmail.com y teléfono 3203028720; para que rinda declaración 
sobre los hechos que le conste; en especial para que informe las condiciones de 
tiempo, modo y lugar en las que visitó con su hermana DAISSY ROSARIO 
MENDIETA BUITRAGO el negocio del Sr. Mateus y en las que éste reconoció 
como propietarios del cuarto piso a los herederos hijos del Sr. José Eduardo 
Mendieta Avendaño; además de los pagos que los herederos realizaron por los 
impuestos prediales desde el fallecimiento de su padre, en 2016 hasta la fecha. 

 
4 Solicitamos citar a la heredera hija MARÍA BARBARÁ MENDIETA BUITRAGO, 

identificada con C.C N° 51.858.748 con domicilio y residencia en Bogotá en la 
Calle 1° B N° 35 A - 26 Bogotá, Barrio Santa Matilde, con correo electrónico 
barbaramendieta7@gmail.com y teléfono 3112698039; para que rinda 
declaración sobre los hechos que le conste; en especial para que informe las 
condiciones de tiempo, modo y lugar en las que pagó, junto con sus hermanos, el 
impuesto predial del inmueble ubicado en la Carrera 22 N° 5 – 22 Sur y las 
ofertas de compra que le realizó el Sr. Mateus por el cuarto piso en el local 
comercial del demandante; igualmente para que informe sobre su intervención en 
el proceso divisorio sobre el mismo inmueble en defensa de sus intereses. 
 

V NOTIFICACIONES 

El suscrito abogado puede ser notificado en la dirección: Carrera 13 A N° 34 – 55 
Oficina 302, Bogotá D.C., a los teléfonos 2323283 - 3153502893; y al correo electrónico 
yuliosabogados@hotmail.com.  

HEREDERAS DEMANDADAS:  
 
MARÍA BARBARÁ MENDIETA BUITRAGO 
Calle 1° B N°35A- 26 Bogotá, BARRIO SANTA MATILDE  
barbaramendieta7@gmail.com  
3112698039 
 
DAISSY ROSARIO MENDIETA BUITRAGO 
Carrera 32B N°5 – 68 Barrio Veraguas Central 1° Piso 
dmendieta905@hotmail.com   
3118410208 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JULIO ORLANDO RODRÍGUEZ CASTILLO 
C.C. N° 19.348.373 Bogotá 
T.P. N° 67.862 del C.S de la J. 

Cra. 13A Nº 34-55 Of. 302 – Telefax: 2870346 Celular 315 3502893 

yuliosabogados@hotmail.com - yuliosabogados@yahoo.es 
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